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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «REPSOL
PETROLEO, S. A.» .
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RESOLUClON de 31 de ju/icrde ·1990. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción y
publicación del C.onw:nio Co/ectil'o de la Empresa «(Repso/
Petróleo. Sociedad Anónima). _

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Rcpsol
Petróleo, Sociedad Anónima». que fue suscrito con fecha 5 de julio de
1990, de una parte. por representantes de las Centrales UGT. ceoa y
CTI en la citada razón social. en representación del colectivo laboral
afectado, y de otra. por la Dirección de la Empresa, en represe,ntarión
de la misma. y de 'conformidad cdn 10 dispuesto' en el artículo 90,
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1 ?80. de 10 de, marzo. del Estatuto de los
Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/19&1" de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado, Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid, 31 de julio de 1990.-El Director general, Francisco José
González de Lena.

Ar~. 1.
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emisión de infonnes previos y'selección de' trabajadores. se inicien las
obras o servicios en los plazos previstos en las memorias. En cualquier
casó. debe- entenderse como· fecha limite de presentación de estas
memorias el 31 de octubre de 1990.

Sexta.-Las contrataciones de 10$ trabajadores desempleados se haran
por alguna de las diversas modalidades que se indican en la base
séptima; apartado 3. de la Orden de 21 de febrero de 1985.

Podrá utilizarse igualmente la adscripción de trabajadores percepto
res, de prestaciones. o de subsidio por desempleo para _trabajos de
colaboración social.-

los salarios de los traba¡'adores se ajustarán al correspondiente
Convenio Colectivo vigente. a día de presentación de las memorias por
parte. de la Junta de Comunidades de' Castilla-La Mancha.

Los trabajadores adscritos en trabajos temporales de colaboración
social percibtrán las cantidades señaladas en el artículo 38 del Real
Decreto 144511982. de 25 de junio. en la forma'prevista en et mismo.

Septima.-La selección de,lós trabajadores Jebcrá realizarse teniendo
"en cuenta lo establecido en la base cuarta -de la Orden de 21 de febrero
de 1985. así como en el apartado 3.2 de la' Resolución de la Dirección
Gene~1 de.1 INEM de'l~ de marzo de 1989."Lá Comisión Mixta, según
las atnbuclOnes estableCIdas c,n la base cuarta. apartado 3, _valorará los
criterios a tenor de la problemática ,de desempleo existente, adoptando
las medidas necesarias para la contratación de los colectivos más
desfavorecidos en el mercado de trabajo:

. __ Octava.-Los contratos o adscripCiones. subvencionados por el
INEM. no podrán sobrepasar la vigencia del presente Convenio, el cual
se acuerda Que finalice el 31 de enero de 1991.

Novena.':'Para la selección de. obras o· servicios. aprobación de
memorias. ejecución y seguimiento 'de este Convenio y resolución de las
dudas que puedan surgir eola interpretación del mismo. se crea la
Comisión Mixta Paritaria. co.mpuesta por los siguientes miembros:

""

f

!

•

En representación- del Instituto Nacional- de -Empleo:

El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma que ostentará
la presidencia. '

El Director provincial delINEM en Toledo.
El Subdirector provincial ~e Empleo y Formació." ,del INEM.

En representación de 'la jun'ta' de Comunidades de- CastÚla-La
Mancha: ' .

El Direc:tór general de Promoción' Empresarial.
El Director general de Cultura.
Un funcionario del Servicio de Empleo de ~a, Dirección General de

Promoción Empresarial.

Si esta Comunidad Autónoma suscribe lln Con\'cnio con el Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social para la coordinación de la política de
empleo. la Comisión Mixta del Convenio INEM·Junta de Comunidades
de Castilla-la Mancha será la misma que la Comisión Mixta estable'cida
en el Convenio del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. constitu
yéndose por su· parte los grupos de trabajo necesarios para el segui
miento y control del Convenio INEM-Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

Décima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en'la base octava de
la Orden de 21, de febrero de '1985. así como en el apartado 4 de la
Resolución de 15 de marzo de 1989. el Organismo colaborador deberá
¡nfonnar del estado de las obras y servicios al Instituto Nacional de
Empleo a través de su Dirección Provincial. enviando las memorias de
iniciación. en el plazo máximo de diez días. una vez empezadas las obras
y/p servicios. y las memorias de finalización en el plazo máximo de un
mes. una vez terminados éstos. así como el certificado de recepción de
fondos después de haber recibido la correspondiente transferencia
económica.

Undécima.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de lá
Orden de 21 de febrero de 1985. las Instituciones firmantes darán las
instrucciones oportunas alóbjeto de que se de publicidad para general
conocimiento de las obras y/o servicios realizados al amparo de este
Convenio.

Duodécima.-En todo lo no especificado en el presente Convenio el
INEM Y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se atendrán
a lo establecido en la Orden de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 27). y en la Resolución de la Dirección General del
INEM de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de marzo).

y estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este
documen~o, para' que así conste y en prueba de conformidad. se firma
por dl:lphcado, en el lugar y fecha citados en el encabezamiento.-EI
Consejero de Industria y Turismo de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha. Jose Luis Ros ,Maorad.-EI Director general del
Instituto Nacional de Empleo, Pedro de Eusebio Rivas.

tI pre.ente convenio esd~ aplicación a la tota
lidad de los Centros de Trabajo de RtPSOL PETRO
LEO, S.A.

Ar~. 2. Aabi~Q PubciQnal
'-.<}i. ~:

Siendo la actividad preferente de la Empresa la de
refino de petróleos Y' . sus, deriVados, se deja ex
presamente convenido que quedan incluidas en el
ámbito funcional de este Convenio, unicamente las
actividade. sometidas, ala firma de este Conve
nio, a la Ordenanza Laboral para las Industrias de
Retino de Petróleos, con exclusión especifica de
las requladas, a la tirma -de'esee Convenio, por la
Ordenanza Laboral para la.Marina Mercante, Hoste
lería, Actividade. de ,fHospitalizaoión Y Asisten
cia, Enseftanza, Construcción Y Estaciones de
Servicio. -

Art. l. Aabi~o 'ersonal

Este Convenio Colectivo atecta a la totalidad del
personal que presta su.·serviciosen la actualidad
y a los que inqresen durante su vigencia, sin mas
exclusiones que las establecidas por norma legal o
contractual.

Todo lo redactado en .Ipresente Convenio refe
rente a los trabajadores"en t:llirminosq~amaticales
masculinos, se retiere tanto a hombres como a mu
jeres implicitamente.

Art. 4 viqeucia

Las' normas dal presenteeonven.o.entrarán en vigor
en la fecha de su pUblicación en el Boletin ofi
cial del Estado, con etecto. retroactivos a la
techa que, en cada caso, de torma expresa se de
termina. De no constar techa expresa de viqencia,
'sta se entenderá 'referida al1' de enero de
1.990.

Art. 5. Duración, prórroqae y re.olución

La duración de este Convenio será de dos años,
finalizando el JI de diciembre de 1991.

La denuncia del Convenio podrá realizarse por
cualquiera de las partes firmantes de acuerdo con
la normativa legal Vigente.

Se mantiene la Comisión de Garant1a del Convenio
comO Organo de interpretación, v;gilancia y fis
calización de su cumplimiento.
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La. funcion•• y actividad•• de la Comisión de Ga
rant1a no obstruirán, en ninqun caso, el libre
ejercicio de la via de lo. procedimientos volun
tario. de solución de conflictos colectivos -me
~iaclón y arbitraje- .stablecida en·el capitulo 8
del Pacto de Homologación 1990/1994, y de las ju
risdiccione. administrativa. y contenciosa. pre
vi.ta en la legi.lac1ón vigente en cada momento.

La Comi.ión de Garant!a a. reunirá:

al A instancia de la representación de la Empresa
que negoció el Convenio.

Art. a.

Sa, re.p.tarán la. situaciones p.rsonale. que, con
car'c~er 910bal. excedan del pacto, manteniénd~se

e.trictamante a titulo parsonal y entendidas ~omo

cantidad.s liquidas.

Crecimiento .alarial 7 e14usula de ravieióA:

l. Para 1990 se incre.entará la Masa Salarial da
convenio en el 8', re.ultante del IPe previsto
para ••te año, 6', _á. un 2' adicional, por
medidas de meJora de q••tión de los Recursos
Humanos.

b) A in.tancia de al ••no. el 25' de la repre.en
tación de loa trabajadores que negoció el Con
venio.

Asimismo, •• nombrar' un S.cr.tario, debiendo re
caer el nombramiento necesariamente en un miembro
de los repra••ntantes del parsonal inteqranta de
la Comisión.

De cada reunión da la Comisión s. levantará el
correspondienta acta.

Con ind.p.ndencia de lo ant.riorman~e expue.to. la
r.presantación sindical en l. Comisión de Garantia
.e raunira. coma m'ximo, una yez al .as en los
locales del Centro d. Trabajo da Madrid, pudiendo
ser convocada a petición d. al menos al 25' da sus
miambros, pravia comunicación a la Oir.cción de
Area de R.curso. HUmanos; podr' también reunirse
en sasión extraordinaria cuando, a juicio de la
Dirección de Araa da Recursos Humano., .xistan
razone. suficiantes para .110, yasl.sean axpues
tas por la mitad mas uno de sus miembros.

La techá, lUqar y hora de la. reunion•• de la Ce
.1.1ón de Garant!a se fijara de mutuo acuerdo en
~re la. parte., debiendo de celebrarse den~ro de
los veinte dias natur.le. .iquien~e. a la fecha de
la pe~ición.

~s~. comisién .e compondrá de doce vocal.. por
parte de la r.pre.en~.ción social (con la propor
cionalidad r ••ultan~e de 1•• eleccion.. sindica
les), per~enecient•• a l. Coaisión N.qociadora
del presen~e convenio, -o quienes l.. su.~i~uyan

quienes d.b.r'n disponer con carácter previo a su
de.iqnación d. los derecho. y q.ran~1a. que la
leqisl.ción viqente o~orq.. lo. rapres.ntan~e.

sindical•• : y d. lo. • •••or•• jur1dicos y .conó
micos que •• requi.ran, dejando a libre elección
de la Empre.. su. representan~es, que no podr'n
excad.r en n~.ro a l. represantación social.

Dentro de estos incr••entos qen.rales, la parte
d. Masa Salarial da Convenio correspondiente al
p.rsonal qua s. ri9. por las condiciones de
Ex-Patroliber, se incr.mantar' en los do. años
d. viqancia del ,conv.nio .nel IPC previs~o en
lo. párrafos an~erior•• para cada uno da ellos,
más un l' adicional cada año, por .edida.,
también, de mejora de 9as~ión de los Recur.os
Humanos.

Para 1991 se incremantará la Masa Salarial de
Convenio en el IPC previsto para ese año (valor
intarmedio de las tres estimaciones siguientes:
OCOE. Gobierno y Banco Bilbao-Vizcaya), mas un2' adicional, por medidas de mejora de g.stión
de los Recursos Humano•.

orqani.acióD del TrabajO

TITULO 11. ORGANIZActOH DEL TRABAJO

Para 1991 el incremento de la Masa Salarial de
Convenl0 se aplicar' con idéntico critario d.
r.parto qua el practicado para 1990.

2. Clausula da Revisión. En el caso de que.l In
dica d. Precios al Consumo (IPC), .stabl.cido
por el INE, raqistrara al 31 de otciambre de
1990 y 1991 frente al 31 d. oici.mbr. de 1989 y
1990, respectivament., un incr•••nto sup.rior
al IPC pr.visto para cada uno da .sos afta., .n
lo. términos definido. en al número an~erior,

se ef.ctuará una revisión salarial, tan pronto
se constate oficialmente dicha circunstancia,
en el .xce.o sobra .1 IPC pr.visto.

Tal incremanto s. abonar' con af.ctos de 1- d.
Enero d. 1990 Y 1991, re.p.ctivamente, y para
llevarlo a efecto.e tomarán como reterencia
lo. salarios o tablas utilizados para realizar
lo. aumentos pactados para cada uno de los aftos
de vigencia del Convenio, siquiéndo.. idéntico
criterio de reparto.

Art. ,.

un
Em-

da aabas par~es sa nombrar'
personaS idóneas, bian de la
la misma.

A requerimiento
Pre.identa, antra
prasa o ajana. a

2.

Esta representación sindical podrá prolon;ar la.
.asion•• ordinaria. an un dia si los tema' ;.ne
rales a ~ratar ravi.ti.sen la suticianta impor
tancia y urqencia qve no hiciaran aconsajabl.,
previa consulta con la Oiracción de Ar.a de Re
curso. Humanos, su retraso para el m.s siquiente.

Son tunciones de .sta repr•••ntación sindical la.
;en.ral•• qua .e dariven dal desarrollo d. las
relaciones laborales y sociales, cuya competencia
no esté atribuida a los Comités da Centro d. Tra
bajo o a Comisiones e.p.cificas o que, .st'ndolo,
•• considere convenienta tra~ar a nivel general de
Empresa por su posibla transcend.ncia.

Ser' informada de los contratos da sarvicio sus
critos por la oiracción, con expresión del número
de trabajadores a que atacta, objeto del contrato
y duración pr.vista del mismo. Esta información
s.r' tacilitada semestral.en~e.

El miembro d. .sta repre••ntación sindical que
actúe como Secretario de la misma, dispondrá de un
númaro adicional de diez hora. mensuales para el
ejercicio de sus actividades de repre.entación.

La Dirección de Area de Recursos Humanos, siempre
que las disponib11idad.. da trabajo lo permitan,
proced.r' al mecanografiado d. la documentación
escrita emanada de ,la citada repre.entación sin
dical.

La organización del trabajo dentro de las dispo
siciones legales de caracter ;_neral, es facultad
de la Dirección d. la Empresa. No obs~ante, esta
informara y oirá a los Comités de Empresa y a los
Delegados Sindicales legalmante reconocidos.n la
Emprasa en aqu.llas cuestiones de orqanización y
proc.dimi.nto que afecten a los interese. o al
d.sarrollo profesional de los trabajador.s, comu
nicándoles las d.cision.s que .e adopten ante. de
que •• publiquen con caráct.r qeneral.

En cualquier caso, lo' progr.sos t'cnicos y la
mecanización o modernización da los servicios o
procedimientos no podrán producir marma. ni per
juicio alguno en la situación económica de los
trabajadores. Por el contrario, s. procurará par
ticipen de alguna manera en la mejora que de ello
pu.da derivarse.

O.b.rá tenerse informados a los Comités de Empresa
y a los Oel.qados Sindicales l.;almente reconoci
dos .n la Empresa de aquellas d.cisiones.que vin
culen el futuro d. la Compa~ia y puedan influir
claramente .n la evolución de la misma, asl como
de la trayectoria que sigan lo. planes pr.vistos
en sus distintas fases. Esta información, siempre
que la indole de la decisión lo permita, se taci
litara con antelación suficiente para que los re
presentantes d. los trabajadores puedan emitir
informe.

Art. 7.

En cuanto a la compens.ción y absorción, se .stará
a lo leqislado sobre la ••teria o qua .a dicte en
el tuturo.

Art. 10. Trabajos da cat.;oria Intarior.

Si por necesidad perentoria o imprevisible de la
actividad productiva la Empresa preci••r' d.stinar
a un trabajador a tare•• correspondientes a cata-



CUando' se dasempeñen tunciones de categorla supe
rior, pero no proceda leqal o convencionalmente el
ascenso, el trabajador tendrá derecho a la dife
rencia retributiva entre la categoria a,ignada y
la función que etectivamente realice.

El trabajador que realice funcione. de categoría
superior a las que corre.pondan a la categorla
prote.ional que tuviera raconocida, por un periodo
de más de .eis meses durante un año u ocho mases
durante dos años puede raclamar ante la Dirección
de la Empresa la clasificación profesional adecu
ada •

25071

Técnico superior.- Es quién, con titulo acadé
mico de Grado Superior o nivel de conocimientos
suficientes, a juicio de laOirección desem
peña en la Empresa funciones con mando o sin
él, propias de su titulación o experiencia.

T'caico lI.dio.,- Es qui8n poseyendo titulo aca
démico de Grado Medio o nivel de conocimientos
suficientes, a juicio de la Dirección, desem
peña en la Empresa funciones, con mando o sin
él, propias de su titulación o experiencia.

liando Intermedio.- Es quién, poseyendo titulo
académico de FPII o nivel de conocimientos su
ficientes, a juicio de la Dirección, tiene
normalmente mando directo sobra personal del
mismo o distinto Grupo Protesional. Distribuye
y controla el trabajo, se responsabiliza de la
conservación de las instalaciones, seguridad y
disciplina del personal a_sus órdenas, reali
zando, en su caso, funciones propias de sus
conocimientos profesionales.

T'caico Ayudaate.- ES quién, con titulación
profesional técnica o conocimientos suficien
tes, a juicio de la Dirección, realiia funcio
nes de carácter técnico (oficinas técnicas,
instalaciones prOductivas, laboratorio .•• ) de
supervisión, análisis yio- proqra~ación de tra
bajos, de inspección de equipos; etc •. , con o
sin personas a su cargo.

Lunes 27 agosto 1990

qor1a inferior a la suya - porque dicho trabajo no
lo pudiera realiiar otro trabajador de interior
categorla - sólo podrá hacerlo por el tiempo im
prescindible, manteniéndole la retribución y de.a.
derechoa derivados de su cla.iticación prof••ional
y comunicándolo a los representantes legales de
los trabajadores.

Lo establecido en ••te articulo no será aplicable
cuando el cambio tue.e • petición propia, ya que
en ••te supuesto .e .stará a lo convenido por am
b.s partes, entendiendo incluid•• en el mismo las
situaciones actualmente existente. y consolidadas
en la organización.
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No será de aplicación 10 establecido en este ar
ticulo para todas aquellas funciones de superior
cateqoria que se desempeñen, temporal o definiti
vamente, como consecuencia de una acción de desa
rrollode carreras' profesionales (O.C.P.).

Administrativo.- Es quién, con titulación pro
fesional administrativa o conocimientos sufi-

. cientes, a juicio de la - Dirección, realiza
trabajos de Oficina, administrativos, contables
y otros an'logos, ya sea en las unidades admi
nistrativas de la Empresa o en otras áreas de
la misma, con o sin personas a su cargo .

Duranta las paradas periódicas de las instala-o
ciones, el parsonal da las que queden temporal-
• ente tuara de servicio, colaborará en los traba
jos que .e de.arrollan en la misma, en tareas
propias de su Grupo protesional.

No obstante, si dichas funciones no ocupasen ple
namente su jornada laboral, e.tará obligado a re

.alizar los-trabajos que se le asignenj siempre que
se correspondan con loa propios de su clasifica
ción y grupo protesional.

• jecuci6a del Trabajo.

Con independencia de lo derivado~_del sistema de
Desarrollo de Carrera. Protesionale. (O.C.P.), el
personal dasempeñará básicamente las funciones
propias de su puesto de trabajo.

oticial CUaliticado.- Es qUién, con titulacion
profesional de l· o 2· grado o conocimientos
suficiente., a juicio de la Dirección, dasem
pena funciones acordes con los mismos, en es
pecialidades propias da la empresa o en oticios
clásicos a partir de una suficiente corrección
y eficiencia.

operario.- Es quién realiza tareas concretas y
determinadas, que exigen cierta práctica y es
pecialidad, pero que no tienen el qrado de
complejidad o cualificación de laa exigidas a
los oficiales cualificados.

3. Loa Grupos' Protesionaleaantes descritos en
qlobarán las funciones dalas Categorias Pro
tesionales del Sistema de Clasificación vigente
hasta el S-de Mayo de 19BB, 'que se indican en
el Anexo 1/ ' .

Art. 14

todo
que

Excepcionalmente, en loa casos de emergencia,
el personal daberá realizar cualquier trabajo
.e la encomiande.

Art.. 12.

1.- .1st... aaDaral

_l.ele. .etriJ)utivo.

1, 2, J
4, ,, 6 Y ,
" 6, , Y e
" B. > y 10
B, >, 10, 11, 12 Y 13
B, >, lO, 11, 12 Y 13-, lO, 11. 12, Y 13
11, 12. 13 Y 14

Cada uno de los Grupo. protasionale. e.tablecidos
en el articulo anterior comprenderá los siguientes
nivele. retributivos de las tablas salariales del
vigente Convanio Colactivo.

Grupo ProresioDal

Personal Superior
Técnico Superior
Técnico Madio
Mando Intarmedio
Técnico Ayudante
Administrativo
Oficial cualiticado
Operario

Es deber básico del trabajador, cumplir con las
obliqaciones completas de su trabajo, de contor
midad con las reglas da buena ta y diligancia,
contribuir a la majora da la productividad, asl
como observar las madidas de sequridad e higiene
que .e adopten.

TITVLO III. SIST!KA DZ CLASIPIC~CIO" 'ROrZSIONAL

~rt. 13. Grupos 'rotes~on.las

l. Sa establecen lo. siguiantes Grupos Profesio
nales, numerados del O al 7 :

O - Personal Superior
1 - Técnico Superior
2 - Técnico Medio
J Mando Intermedio
4 - Técnico Ayudante
5 - Administrativo
6 - Oficial Cualificado
7 - Operario

a) Los niveles retributivos son los que recogen an
el anexo 4, y corresponderán a los Grupos Profe
sionales citados en el articulo anterior, sujetos
a Convenio Colectivo de la siguiente forma.

2. Cada uno de estos Grupos Profesionales responde
a las titulaciones, aptitudes profesionales y
contenido general de la prestación que.e des
criben:

'arsobal Superior.- Es aquel
funcione. de alta qestión o
normalmenta como responsable de
tantes unidades orgánicas de la

qua desempeña
asasoramiento,

las más impor
Empresa.

aRUPO PRO'ZSIONAL

Técnico Superior
Técnico Medio
Mando Intermedio
Técnico Ayudante
Administrat'ivo
Oficial Cualificado
operario

NIVELES RETRIBUTIVOS

• • L
E • N
G • P
M • X
M • X
•• X
Q • z
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puestos de trabajo torman la unidad basica orga
nizat~va de cada cantro de Trabajo. Cada puesto de
trabaJO se Cl.sl!icará en el grupo profe.ional que
p~oceda, de acuerdo con .la. (uncione. asignadas al
ml.m~ y con la. definiciones indicadas, corres
pondlendole dentro del intervalo de niveles re
tributivos asignados a este, un nivel básico o una
banda de niveles en el caso de Ex-Petroliber.

Art.. 15

b) Tienen la consideración de subnivel•• los
.scalon•• retributivos corre.pondiente. a las
letras cc.prendidas en lA A Y la Y,cada.una de
ella••n relación al in••dieto inferior, es decir
el escalón A .era subnivel para· el B. el escalón B
••ria subnivel para el e y .sl, sucesivamente,
hasta el .scalón Y, que .erá subnivel para el Z.

~l acc••o • los subnivel •• sera. en todos los
casos, por Libre 0••19nac10n de la Dirección de la
Empresa.

Los ••calon.. corre.pondient.. a las letras con el
81;no. (') .erán de aplicación exclusiva al
personal pereeneciente al Centro de Trabajo de
Madrld~ cuyo actual Salario aa.. anual ••
cere.penda con cada uno de ellos.

Art. 11

l. La categoría profesional del trabai.ador
sustituida por su Grupo Proftsional y
básico del puesto que ocupa.

2. La prestación debida por cada trabajador
dará delimitada por el Grupo Profesional
nivel básico del puesto de trabajo al que
adscrito.

queda
nivel

quo
y el
está

Cuando se produzcan cambio. que impliquen mO
dificación su.tancial de la. condicianes de
trabajo .e ••tari a lo. procedimiento r.gulados
en la le9islación, convenio. y acuerdo~ Vigen
te••

cuando una persona realice tuncione. de nivel
básico superior o interior al que tuviera re
conocido, l. será de aplicación"lo requlado en
los articulos 10 y 11 del presente Convenio
Col.ctivo.

situa
OCP o

sido titular de varios
protesional estará en

mayor nivel básico des
d.l lIismo.

todo lo anterior, las
en los programas d.

3. En el ca.o de' haber
p~.sto., la garantia
tune ión del pu••to de
emp.~ado como titular

4. sa .xceptüan.de
ciones previ.ta.
Flexibilidad.

En base « la. funcione. reeli%adas, d.ntro de su
nivel y grupo prote.ional, .e mantiene para cada
pue.to de trabajo el encuadr~miento en 10. Grupos
de tarita de coti%aei6n a la Seguridad Social, vi
gente a 5 de Mayo de 1988.

Art. 20

Art. 19

l.' En el sistama existenta ahora, el nivel que
aparaca an lo~ Invantarios da Puastos puede
corra.ponder a aültiple. salarlos, por lo
qua as praciso hacar una conversión da los
ac~~~~~ Inventarios al nuavo sistama de 27
niveles (Artlculo 14, 2), convarsión que
podrá dar lugar a que .1 nu.vo nivel básico
se. una banda de niveles. Esta conversión
se r.ali%&rá sobre la base d. que nadie
r.sulte perjudicado, garantizándose, en
cu.lquie~ ca.o, que al nuevo nivel de cada
per.ona .erácomo minimo el que corresponda
.n la nu.va tabla d. 27 niveles, a su pro
pio salario ba.a anual.

Para al pareonal que ea riqa por las condicio
na. da Ex-Petrolib.r, hay qua tanar an cuanta
dos paculiaridada.:

l. Zs el nivel .atarial, dentro del intervalo da
nivala. retriDutivoa qua co.pranda al G~pO

Prota.ional corr••pondi.nta fijado para cada
pu••to d. trabajo .n lo. Invantarios da Puestos
'da cada "centro de Trabajo, . para un da.e.peño
plano del aisaG.

Exceptuando al per.onal qua s. rlg. por la.
condicion•• de Ex-P.troliber, a la .ntrada an
vi90r~al Slste.a de cla.iticación raqulado en
la. pre.ente. not'1lla., _al nivel b'sico d. cada
puasto da trabajo coincidirá con ~l existente
.n e•••o.anto en cada Invantario da Puastos.

2.' Exi.t.n puesto. qua tianen asignada una
banda de nivala••
En e.to. ca.o••a eflti.ndll. por nival básico

" dal puesto, 'la totalidad d. la citada ban
da.

2. Las contratacion.s de personal d. nuevo ingreso
del exter~~r.. realizaran preterentemente en
nivel .alarial interior al básico del puesto. A
partir del cumplimiento de.losde.empeños mi
nimos y requisitos,. s. ira incrementando pro
gresivamente el nivel salarial hasta alcanzar
el nivel básico del pu.s~o.

Lo. cambios de nivel retributivo podrán efectuarse
por:

a) Asignación de nivel.s o subniveles, como pro
moción dentro del mismo puesto, por libre de-_
si9nación y a titulo personal, o por aplicación
d.ntro de un OCP.

b) CUmpliaiento de la. condiciones establecida. en
los DCP correspondientes o en los programas de
adaptación al puesto.

e) cambio a puesto de niv.l' básico superior, no
incluido en DCP.

Lo anterior no ••r. d. aplicación en el Centro
de Trabajo de ,La Coruña, donde el personal de
nuevo ingre.o al 27 de septiembre de 1984,
• ientra. se encu.ntr. en la situación de

ev.ntual, teaporal o de cualquier otra
.odalidad d. contrato, excepto'el d. tija y en
la cateqoria que tu••• , .equir. un r.qi.en
econo.ioo que r ••ulte de aplicara las cuantias
vigente. en cada mOlllento en las tablas de
salario bae., y en los d•••• concepto.
retributivo., una reducción de ha.~a un máximo
del 30 por 100, corre.pondiendo a la Dirección
d. la Empresa su determinación an cada caso.

La promoción por cambio a puesto de nivel bá
sico .uperior, se r.qulará.por la normativa
generala de cada Centro, aplicable .

La cobertura de vacante. ~n puesto. incluidos
en los Grupos p~ofesionale. de: Técnico Supe
rior, Técnico Medio y Mando Intermedio, se hara
por libre designación de la Dirección de la
Empresa.

CUando la cobartura de vacantes para los pues
tos incluido., en los Grupos Protesionales de
Tecnico Ayudante, Administrativo, Oficial cua
lificado y Operario implique ascenso,.e rea
li%ará por Concurso •

Ar~. 1t

Art. 17

• Uhai.... l ••

Son los intervalo. retributivo. reconocido. por
l •• l.tr•• B o e, d.ntro de cada nivel salarial,
.n .1 Si.~~ General y lo. correspondientes a las
letra. ca.prandida. entre la A y la Y an el Sis
tema de Ex-Patroliber, .eqün se indica en el Ar
ticulo 14'.

Pue.toe de Trabajo

Sa antiende por puesto. de trabajo el conjunto de
tuncione., deberes, atribuciones y responsabili
dades, asignados a uno o mas trabajadores. Los

En el colectivo gen.ral se exceptuan d. lo an
terior, y por tanto, serin de libre designación
d. la Dirección de la Empresa, los puestos de
conserje, Secretaria de Dirección y Conductor
de Alta Dirección.

En el colectivo que •• rige por las condiciones
de Ex-Patroliber, se excaptuan de lo anterior
y, por tanto, serán de li})re de.ignación de la
Dirección d. la Empre.a, los puestos de Secre
tario/Secretaria da Dir.cción y Secreta
rio/Secr.taria, del GrupoProtesional de Admi
nistrativo., de OEMC, del Grupo Profesional de
Técnico. Ayudanta., de Operador 2" Especial del
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Requerira la formación basiea en las distintas
especialidades de mantenimiento e inspección y
aplicacion de esta en la realización de trabajos
en las Unidades.

El siste.. d. polivalencia •• aplicara, en prin
cipio, al co~ectivo de Op.radores "de Campo y
Op.rarios de Mantenimiento. Su extensión, en su
caso, a otras esp.cialidades o profesiones .e
analizaría y decidiria por la Comisión Mixta.

Poliva1encia Operadores de campo

Se entiende por poliva1encia la capacitación de
una persona para realizar, ademas de sus funcio
ciones, trabajo. que normalmente vienen siendo
atactuados por personas de distinta profesión u
oticio, y su d.sempeño etectivo,req~eriendouna y
otra un grado el.~ental d. especialización y
tormación, con la tinalidad d. dotarla de una
mayor autonomia en la ejecución de sus trabajos.

Polivaleneia Operarios de Mantenimiento

Requerirá la tormación básica en otras pro tes iones
y/u oticios de mantenimiento e inspección y
aplicación de esta en la realizacion de trabaJOS
que conlleven una mayor autonomia en el trabaJO
con, la consiguiente reduccion de ayudas externas y
de tiempos muertos de ejecución.

3.

concurso y libre de~i9

la normativa y usos de
Los procédimientos de
nación, s. ajustaran a
cada centro.

Grupo Prof••ional de Oficial•• Cualificados y
de Conserje y Vigilante Jurado del Grupo Pro
t •• ional de Operarios.

d) Por aplicacion de las pol1ticas o regulaciones
viqente. en cada Centro de Trabajo (como el
Sistema de Libre designación de Tarr4gona),
siempre que •••ncompatible. con lo establecido
en los apartados y articulos anteriores y en el
documento de OCP.

El OC, tiende a in.truaentalizar las acciones
nece.arias que permitan el desarrollo continuo e
integral de la. potencialidades del personal en
ba.e a las necesidades existantas an la Organi
zación.

o.tinición-y ámbit~ de aplicación de los Sistemas
Organizativos

o.sarrollo de Carreras Prote.ionales (OC')1.

Art. 21

BOE núm. 205

- Capacidades personales

El OCP d.be s.r un instrum.nto al alcance d. todos
pero condicionado loqica.ente por uno. criterios
qua lo hagan lo mas motivador y productivo posi
ble, tacilitando oportunidades de proqreso. Estos
condicionantes son:

El DCP, por tanto, tiene
d••arrollar y perreccionar
crecimiento protesional .n
la Empresa, o .stimular su
vidad en .1 propio puesto o

por rinalidad ampliar,
al trabajador/a.n su
d.terminada carrera en
erici.ncia y producti
en otros.

Art. 22 Modalidades de desarrollo de Carrera Protesional·

En el d.sarrollo de Carreras protesionales, se
distinguen las siguiente. modalidades:

l. En el propio puesto

Adquiriendo la formacion y experiencia nec••arias
para la consecucion de "yor•• niveles de .spe
cialización y desarrollo i~A~idual del puesto.

II. Dentro del cargo

del conocimiento y
otros puestos de

- Formación y de.arrollo nece.arioa

- Evaluacion del desarrollo

En ba•• a ••to .lDeP otrece posibilidades de su
peracion prote.ional, e.tableciendo la. ta.es a
realizar y proporcionando los medios necesarios
para su consecución.

El DCP va dirigido a todo. los trabajadores de
REPSOL-PETROLEO, S. A., sujetos a convenio, si
bi.n el grupo d. Técnicos Superior.s .era objeto
d. un tratami.nto especifico.

La participación en las acciones que en cada mo
mento •• programen .s voluntaria, pudiendo cada
trabajador concurrir a los programas d. DCP que,
en tuncion d. los requisitos exigidos, se adapten
a·sus caracteristicas personales.

Este documento define los criterios basicos que
_oportan u orientan el sistema. En base a ellos
cada Centro concretará las pautas operativas para
su aplicación.

Se entiende por cargo, la agrupación de puestos de
• características comunes, dentro de la misma cat.
goría protesional y área de actividad.

Se lleva a etecto a trav.s
disponibilidad para desempeñar
trabajo dentro del mismo.cargo.

III. A puesto de cargo sup.rior

Mediant. la adquisición de'la capacitación nece
saria para, segun las necesidades organizativas :

casempeñar indistinta••nte un puesto del
mismo cargO- o"de ¿a'rg'o-sup.rior.

CUbrir vacante de puesto de cargo superior.

IV. A puesto o cargo de distinta area de actividad
protesional.

Adquir~endo la capacitación necesaria para:

a) La cob.rtura de vacantes con caracter detini-.
tivo.

2. Flexibilidad

S.ra de aplicación en Operación.

b) La cobertura de vacante. o desempe~o temporal
de otro puesto; cuando asi esté pr.visto en la OCP
corr.spondiente.

Su .xtensión, en su caso, dentro de Op.ración a
otro. pu.stos de trabajo, o a otras áreas d. la
Empre.a,Se analizaria y decidiria por la Comisión
Mixta.

s. entienda por ,Uexibil idad .1 conocimiento d.
uno o .,. pu.s~o. de Op.rador de Campo o d.
Operador d. Pan.l, s.gUn el caso, de un area de
trabajo, adem's del puesto de origen y la dispo
nibilidad para .u d••••p.~o total o parcial, bien
puntual••nt. por nece.idad.. operatorias, bien
por .er ad.crito a *1, siempre que la Empresa lo
r.quiera.

1.- Flexibilidad

cl La realización de tareas ~e distinta. protesio
nes u oticios.

trabajadores de lo. puestos
planificación ant.rior, la

al siatema de Flexibilidad,

Correspondera a los
atectados, segun la
d.cisión de acogerse

- Sin perjuicio del ámbito de aplicación fijado
para el sistema de flexibilidad, por razones
organizativas y de implantaciónproqresiva, la
Dirección de la Empresa ira determinando l~s áreas
de trab~jo sujetas al sistema: d.ntro de ellas,
los pu••tos sujetos a Flexibilidad entre 8i, asi
como el orden a seguir para llegar al conocimiento
y de.empeño de los distinto. puestos.

prOcedimientos para la implantación de los
Sistemas Organizativos.

Art. 23

vaya a ser tlexible
nivel salarial al
origen del traba-

Lo. pUe.tos con lo. qua ••
.eran de iqual o interior
corre.pondiente al puesto de
jador.
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si bien ••tarÁ supeditado a su capacitación para
formar•• en los distintos pue.tos.

Art. 24 crit@rios sobre los instrumentos necesarios para
la i.plantación del O.C.P.

- S. dispondrá d. la valoración dal mando, al
obj.to d. comprobar la .ticacia d.l sistema.

Flexibilidad/turno

En cualquiar caso no •• realizarán, por este
.otivo, ... de cinco cambio. d. pu.sto al año que
impliquen caabio d. turno.

Al tinal-d~,a~o se proc.drá a la r.gularización de
la jor~ada normal.

..cani••os que a••qur.n l.
ho.ogen.a d. lo. iristrum.n-

- s. arbitrarán lo.
aplicación correcta y
tos d•••dida.

- Los programa. d. tormación incluirán cont.nidos
teóricos y practicos, a.1 como la adaptación
n.c••ari. en el puesto y reciclaje, en .u c••o.

a} Proceso d. selección

b) Formación

_·"La••valuacion.s, .•n~a. de s.r tira.s, ••rán
contrastadas con lo. int.re.ado. qua podrán plan
t.arla. objecion.s qua .sti.en convenientes.

- T.ndrAn caráct.r d•••tricta res.rva.

- Los programas s. r.aliz.rán, .n lo po.ibl.,
d.ntro del horario d. trabajo y s. procurará que
•••n compatibles con el d••••p.ño d.l pu••to de
trabajo actual.

- S. incentivara, .1 r.ndi.i.nto, asl como la
dadicación.c~ando se r.alic. el curso fu.ra de
jornada, d.acuerdo~con la normativa .n vi90r.

- S••rticularán; .n cada ca.o, los in.trum.nto.
que p.rmitan evaluar .1 niv.l d. ad.cuación d. los
programa. y controlar.l progr••o de lo. parti
pant••.

Lo. ~rit.rios a -s.guir.n los proce.os de
..l.cción d. los partlcipan~.s en cada OCP s.ran
los que tiquren .n la nora.tiva qeneral viq.nte .n
cada C.ntro de Trabajo, adaptada a los r.qu.ri
.i.nto. de la DCP.

cl Ev.luaciÓn d.l De•••p.ño

- El obj.tivo e. medir .1 qrado d. adecuación del
d•••mpaño a las .xi;encia. d.l puesto.

- E.t. tunción •• r.spon••bilidad del ••ndo.

- Conoc.r • intormar, con caráct.r previo a su
aprobación, los proqr.... d.l OCP elaborados y
definidos por la Dirección del C.ntro .n base a
las n.cesidad.s orqaniz.tiva. y prioridades del
c.ntro, a.l como l. pl.niticación de la implanta
ción progresiva de lo. pu••tos flexibl.s y su
desarrollo.

~ Durant••l desarrollo d. la DCP pr.vi.t. se
.t.ctuarán las valoracion.s quah.llan sido pro
9ra.ada••

. d) Proc.dimiento d. Participación

En cad. Cen~ro d. Trabajo .e constituirá una
Comisión Mixta compu.st. por un máxi.o de tres
r.pre••n~ante. da l. Dir.cción dal C.ntro y o~ros

tres d.l Comite d. Empr••a, d. lo. Sindicatos
firmant.s, con las .iquiant•• competencias:

lo. cono
establecer'

el trabajador
acordes con la

programadas •• ..tará a
saquid~s hasta ahora en

2.- Polival.ncia

~La. Di~.cción d~- la Empr••a d.tinirá
ei_i.ntos a adquirir en cada caso, y
lo. oportunos plan•• d. tormación.

- LA d.ci~ión de acoger.e al .i.t.ma d. Poliva
l.ncia corr••ponderá al trabajador at.ctado, .i
bi.n ••tará .upeditado a .u capacitación para
adqu,irir la~~rmac~ón.r.qu.rida.

- sup.rad~ ~lfp~o~a.~'d. toraación,
d••••p.ñ.rá todas aquella. tareas
toraación r.cibida.

Tratándo.. d. vacacion••
la. práctica. habituales
cada C.ntro d. Trabajo.

En lo. cambios d. pu.sto con motivo d. la aplica
ción d. la Fl.xibilidad •• procurará re.p.tar,
si.apr. qua .110 ••a posibl., .1 turno d.l traba
jador at.ctado, .ntendi.ndo qua ~. produc. moditi
cación si.mpr. qua ••a altera¿o.l re;!••n de
d.sc~nso. ~.l turno de ori;.n d.l trabajador.

En el ~riodo compr.ndido .ntr••1 21 d. Diciembre
y .1 7~ de Enero, durante la S••ana Santa, y la.
ti••ta. oticiales de la localidad d.l Centro, no
podrá aplicars. la Flexibilidad si ello conlleva
la variación d.l turno d.l trabajador, aún cuando
no moditique el r';i..n d. de.can.o. d. su turno
d.ori;.n~

- La Dirección de la Empr... dotará a los traba
jador•• acogidos al .i.t••• da la formación n.~.

••ria para al d•••mpeño da los pue.tos con los que
vayan a.ar f_laxibl•••

- Su~r~do al proceso da to~.ción da cada nuevo
pua.to, • partir da ••• mo.anto, el trabajador
••r' disponible para su d••••pa~o siampra qua la
Eapr... lo requiara y p••ará a percibir al
eo~r••pond~.nt. incant!VO por Flexibilidad.

- Con independencia da la parmananta disponibi
lidad c~n.u.t.nci.l al .i.t~. a los oportunos
afacto. da raciclaje al trabajador d••••p.ñara .1
pu••to o pu••to. tl.xibl.. medianta periodo. al
t.rno. d•••tancia .n .110•.

- Desde .s. mom.nto pa••rá • percibir.l trabajD
dar .1 corr••pondi.nt. inc.ntivo por Polival.ncia.

- Périódica~.nt. •• proced.rá a la .valuación del
d••••p.ño por al trab.jador d. la Polival.ncia.

- Ser intormada de lo. conoci.ientos básico. deti·
nidos por la Dirección d. la ·Emprasa para cada
pu.sto, que contituyan la Polivalencia y los
plan•• d. formación para .u adquisición y desa
rrollo.

J.- Desarrollo d. Carrera. Prote.ional.s

h) Aplicación da la m.jora .conómica.

El C.sarrollo d. un DCP ••guirá las .igui.nte.
ta... :

9) Cobertura d. l. v.cant.; inicio da rotación o
consolidación d. nu.vas tune ion••.

- Co.probar que .1 cumplimiento de lo. distintos
OCP •• aju.ta a lo concretado.n a.te docum.nto y
a la programación previa re.lizada en cada caso.

- Realizar propu••tas .nca.inadas a tavor.c.r.l
d••arrollo d.l sist.ma.

- Analizar y propon.r solucion.. a la Dirección,
r.t.rentes a cuanta. cu••tione. y contlictos
pudi.ran .uscitarse en la aplicación concr.ta d•
los distintos ceP.

- Elaborar.l diseño.d. la. carreras protasionale.
aprobadas: requisito., ta••• y accion.s básicas de
tormación de las mismas.

- Particip.r en el di.eño del instru.ento o ins
trumentos d. Evaluación d.l Des.mp.ño a utilizar
por .1 Mando. S. entenderá que s. establecerá con
junta••nte por la Repre••nt.ción d. los Trabaja
dore. y la Empr••a .n .1 s.no d. la Comisión
Mixta.

- S.r intormad., con carácter pr.vio, en lo. c••o.
en que d.j. de s.r d. aplicación .1 co.pl•••nto
de pue.to d. trabajo o incentivo por Polivalencia.

oconocimi.ntosprActica d. lo.
nuevo pu••to.

del d••••p.ño.

.1 Pu••t. en
• daptación .1

t) Evaluación

aj- Ap~~ación d.l progr... con d.t.rminación d.l
pu••to~;Ob~.tivo •• alcanzar, mod.lidad d. carr.r.
nUmero-d. p.rticip.nt•• y trat••i.nto .conó.ico. '

b) El.bor.ción d.l proqr••• d. FOrJ.ación y/o
Adaptación.

c) Proc••o d•••l.cción d. p.rticip.nte•.

d) Desarrollo d.l Progr••a de Formación.



Art. 25. IDcoapatibilidade••

- Conocer e informar, en su caso, con carácter
previo a su aprobación, el encuadramiento de lo.
pu.sto••n los distinto. Grupos Profas~onalas.

La Comisión de Garantla dal Convenio Colectivo
aprobará, en base a los criterios y prioridades
.stabl.cidas por la Dir.cción, la distribución por
C.ntro. del montante económico anual disponible.

Asimi.mo, se mantendra como órgano de
inte!pretación y ,arbitraje.

~
",••:¡

1,
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- Velar por la
su acceso al
.is.o.
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no discrimación del trabajador para
sistema o por su pertenencia al
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cuando .1 tr.slado se ef.ctú. por decisión de la
Dirección de la Empresa,únicamente podrá llevarse
a cabo d.spues de haberse solicitado su provisión
voluntaria por parte d.l personal d. l. plantilla
~e r.úna las condicion.s exigidas, sin que pueda
~ra.ladar.e a quien.s t.ngan cuar.nta y cinco años
~plidoa o lleven prest.ndo servicios en la
..pr.sa".ás de diez años,y debiendo .1 traslaaado
realizar en .1,1 nu.vo pue.to funciones similares a
las que v.n!a des.rrollando.

El p.rsonal atecto a .ste Convenío no podrá ser
trasladado a o~ra actividad no comprendida .n.l
ámbito funcional de la aisma.

Con ocasión del traslado por decisión de la
Dirección de la Empresa, esta

ISCCIO. 2'

'ZCOIO. 3' DIlPO.IOIOHZ. A'LIOABLlI UWI~. al. ••RsaNAL
.QOI s. RIGB POR LaS COWOICI0H28 DSSZ-'ITROLIBIR.

~rt. 21.

~rt. 27.

Art. 21

.Serán de plena aplicación al personal comprendido
en el ámbito de aplicación- del presente Convenio
las norma. contenida••n la legislación sobre in
compatibilidad.s d.lp.r.onal al s.rvicio d. las
Administraciones-PUblica., d. man.ra particular,
la Ley 53/1'84, da 26 de"Diciembr. y .1 Real De
cr.to 598/1985, d. 30 d. Abril, as! como las nor
mas de desarrollO que puedan ••r dictadas al r.s
pecto.

En cons.cuencia, cada trabajador e.tá obligado a
formular d.claración d. que no d••empeña otro
pu.sto en .1 S.ctor PUblico y otra actividad pri
vada que pudieran re.ultar incompatibl.s con el
puesto de trabajo al que acc.d. .n el ámbito de
aplicación d.l presente Conv.nio, pr.viament. a su
incorporación al mismo, cumpliendo en todo caso lo
e.tablecido en .1 articulo 13 d.l R.al Decreto
598/1985.

Todo trabajador que deba c•••r.n el trabajo por
cau.a d. incompat1bilid.d, sobr.v.nida como con
secuencia de la aplic.ción d. la vig.nt. legisla
ción, t.ndrá d.r.cho a que a. le conc.d. la .xc.
d.ncia voluntaria, d. acu.rdo-con la. prevision.s
d.l pr.s.nt. Convenio o -.eqún lO_dispuesto en el
articulo 46 del Estatuto d. lo. Trabajador.s .n su
d.fecto.

ta ocultación de situaciones d. incompatibilidad o
el incumplimiento de la no~ativa ••ncionada, se
rán con.id.radas como falta muy grave.

En el contr.to d. trab.jo •• concert.rá el p.rlodo
d. pru.b.qu., .n ninqUn ca.o, podrá .xc.d.r de
l •••igui.nt•• duracione.: a) Grupos prof.sion.le.
d. per.onal Sup.rior, T'cnico. Sup.rior.s y Téc
nicoa Medio.: S.is •••••• bl Grupos profe.ionalas
d. Mando. Int.rm.dio., T6cnicos Ayudant.s, Admi
nistrativos y Oficial.s CUalific.dos: Tr.. m.s.s.
c) Grupo profe.ional de Op.rario.: 15 dias.

La auj.r trabajadora

La muj.r tr.bajador. t.ndra l.s mismas posibi
lidad•• de acce.o a cualquier puesto de trabajo
d. la estructura .n la eventualidad de producir
.e vacantes, acudiendo en igualdad de condiciones
a los concursos y pru.bas que fueran preceptivos."

Tr••lado.

Se entiende por traslado .1 cambio d. puesto de
trabajo qua implica,para el trabajador, un cambio
p.raan.ntad.residencia.

El traslado podrá r ••li~ars.:

a) Ainstancia"del inter.sado
b) Por .utuo acuerdo .ntre Empresa y trabajador
cl Por daci.ión d. la Dirección d. la Empr.sa, de

acu.rdo con lo establ.cido .n al articulo 40.3
dal Estatuto de 10sTrabajador~s.

En lo raferante al apartado al, la petición s.
formulará por escrito y, d., accederse a .lla, el
tr.bajador no tendrá der.cho a indemniz.ción
alguna.

CU.ndo el traslado se efectúe de mutuo acuerdo
.ntr. Empre.a y tr.bajador, s. estara a lo conve
nido .ntr. amb•• p.rt.s. Tratándos. de traslados
producidos al amparo d.1 Plan de Adaptación de
plantillas en vigor en la Empr.sa, s.rá d. apli
cación lo .stablecido .n la Disposición
Transitoria Cuarta.

a.rt. 2'.

a.rt. 30.

a) Abonará al trabajador todos los gastos que el
traslado origine.

b) Abonará una mensualidad completa d;) '.;1,1 ;alario
real.

el Concederá como permiso- retribuido, con la
totalidad del salario asignado, los días necesa
rio. para etectuar el cambio de residencia.

d) La Dirección optar' .ntre proporcionar una
vivi.nda de cateqorla similar a la que viniera
ocupando de acu.rdo con la. caracteriticas de la
localidad de s~ nu.va resid.ncia ocomp.nsarle con
una cantidad men.ual no int.rior al 15 por 100 de
la dozav4 parte d. su r.tribución anual bruta
mientra. permanezca en e.ta situación. '

.) Caso d. qu... produzea vacant. a cUbrir de la
categorla del tr.sladado .n.u c.ntro de trabajo
de orig.n. tendrá aquel derecho preter.nt. a cu
brir dicha vacante, si.mpre que cumpla CQn lo~
r.qu.rimientos y exigencia. de la miSma.

c••••.

Los trabaj.dor.s que d••••nc•••r' voluntariamente
en .1 .ervicio d. l. ,Eapr••• t.ndrán obligación de
pon.rlo.n conoci.i.nto d. la mis.a, cumpliendo
los siguiente. plazo. d. preaviso: al Grupo pro
f••ional de Operarios: 10 dlas; b) resto d.l p.r
sonal: 30dla••

El incumplimiento d. l. obligación d. preavisar
con la ref.rida ant.laeión ~ará der.cho a la Em
pres. a d.scontar_de la liquidación del trabajador
una cuantia .quiv.lent. al importe d. su salario
diario por cada dia d. r.tr~so .n el aviso.

DISPOIICIO..I ULICABUI a- 'fODO .1. 'IUOOL
IZClPfO JI. Ot71 l. RlGJ POR LAS COIIDIcIO'"

Trabajador.. a turno.

E. int.nción da amba. part.s.l favor.cer la co
b.rtura d. vacante. a jornada ordinaria con .1
p.rsonal que ocupa pue.toe d. trabajo a turno, asi
como ori.ntar al personal d. nu.vo ingr••o hacia
las vac.ntas d. pu.stos d. trabajo a turno, todo
ello con el necesario respeto a los posibl.s d.
rechos d. tercero. y .i.mpre que las n.ce.idades
organizativas lo permitan.

Expresamente se acuerda que tendrá preferencia,
sobre lo establecido en est. S.cción Terc.ra, lo
contenido en el Titulo III (arts. 13 al 20) y en
la Sección 1" del Titulo IV (arts. 21.1 24).

Con car.cter ejemplificativo .e sañalan los
sigui.ntes supuestos:

al En el caso de tener que realiz.r algún
procedimiento de.•elección para el acc.so al OCP,

".n puestos comprendidos en el ámbito del actual
artlculo 35, b del Convenio Colectivo, se
utilizará unieamente la via del concurso.
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Se entenderá pueato vacante aquel que .e encuentra
ain titular o titulare•• A e.to. efecto., las va
cante. ~eden aert

b) CUando con ocasión de una vacante, de las
previstas en el -articulo í5~' b citado, exhta
personal que por heber hecho el DeP
corre.pondiente este preparado para cubrir dicha
vacante, tendrá preferencia ab.oluta sobre
cualquier otro, no teniendo en este caso ninqun
efecto'lopreviato en e.ta Sección )1.

Art. 31.

a) Detiniti..... ; b) Te.porale.

l.

4.

Por la Oireccién se estudiará con el Médico
de Empresa si, por las características de la
plaza vacante que s. pretende cubrir, es apta
para ser ocupada por los trabajadore. que
tengan disminuidas sus facultades fisicas o
psíquicas, en cuyo caso.e l •• dará prete
rencia. De esta decisión se dará cuenta al

·Comite de Empresa.

si una vacante t.mp~ral se transtorma en de
finitiva y ••tá cubierta temporalmente por un
trabajador tijo de plantilla que hubiese ac
cedido a ella por sistema concurso, .ste pa
sará automáticamente a ocuparla con carácter
definitivo.

b) Re.to de vacantes:

l. El primer tercio de los puestos de las
cateqorias no ..ncionadas en el apartado
el, ascendera taabién por libre desiq
nación de la Eapre.a, dentro de la ca
teqoria.

2. El sequndo tercio de lo. puestos nO
enumerado. en el apartado al sera cu
bierto por concur.o entre el parsonal.
En los concurso., la antigüedad al ser
vicio de la Eapre.a .a puntuará nece.a
ria.ante otorgándole una valoración que
no axceda del 25 por 100 del total de la
puntuación, conforae se e.tablece en las
normas sobre concurso.

J. El tercer tercio de los puestos no enu
merados en el apartado aj, ascenderá por
rigurosa antiqüedad dentro de la cate
goría inmediata inferior y en la sección
donde se haya producido la vacante.

Si algún trabajador ascendido por el tercio de
antiguedad no demostrase la aptitud necesaria para
el desempeño del nuevo puesto, volveria al puesto
de procedencia no haciendo uso la Dirección de ¡as
facultades que la vigente leqislacion le confiere
por aplicacion de lo dispuesto en el articulo 52
del Estatuto de los Trabajadores.

ta presunta falta de aptitud sera apreciada, una
vez transcurridos tres mes.s desde que ocupó la
plaza. por el mando directo del trabajador, pu
diendo éste solicitar la realización de una prueba
práctica o un nuevo periodo de prueba no suparior
a un mas. El resultado da la prueba o del nuevo
periodo determinaran, detinitiva.enta, después de

informar y oir al Co.it4 de ·Empresa, la confirma
ción o no del ascen.O. En ca.o de no superación de
la prueba elegida, corre.pondera el ascenso al
trabajador que ocupe el s~ndo lugar en la r~la

ción de a.can.o. por antiquadad y a.i .uce.1va
mente hasta agotar la lista.

ta pruaba ele;ida por el trabajador se ajustará a
los programas previamente establecido. para cada
cateqoria.

Procedimiento de los tercios: Para regular el
procedimianto de los tercios .ancionados en el
apartado precedente .a a.tablece que lo. pue.tos a
cubrir lo sean por el orden indicado en lo. apar
tados 1, 2 Y J, corralativa.ente y rotando.

Sin eabargo. para la cobartura de estos
pue.to., la Dirección de la E.pre.a dará
preferencia al personal fijo de pl~ntilla,

siempre que lo peraitan las caracteristicas
de lo. mislllOS.

Los puestos y qrupo. protesionale. que se
.eñalan en al articulo 20 como de libre de
.iqnaci6n por la Dirección de la Empresa,
e.taran sujato. para .u cobertura a dicho
.i.tema ,de libre de.ignación.

al

Art. 35.

'roviaiób de v~a&Dte. d.fibiilv••

~. Las vacanta. definitive. podran cubrirse con
car6cter tija o provisional. Sólo .e cubrirán
provi.ionalmente cuando a juicio de la Di
rección comunicado al Comité de Empresa, no
puada ~.perar a la realiaación de los trámi
'te. nece.arios para su provisión con carácter
definitivo o porque eiendo de libre designa
ción de la Dirección de la Empresa, la per
.ona que haya da ocuparla sa encuentra au
.ante, por licencia, incapacidad laboral
transitoria, .ervicio ailitar o en situación
de .xc.dencia forzosa. Esta provisionalidad
no podra exceder de .ei. .eses inintarrumpi
do. o de lo. plazo. establecidos para cada
una ae tales situaciones.

Provi.ióD 4a vacaDte. teaporale••

~s vacantes temporales se cubrirán, an cualquier
caso, por decisión exclusiva de la Dirección de la
Empresa, que informará a lo. Comités de Emprasa.

En el caso de que opte por cubrir las vacantes,
procurará que lo .ea por personal de la propia
Empre.a qu. consider. adecuado o supere las opor
tunas pru~~.. de aptitud, .i .e optara por cubrir
la vacante,temporal .ediante concurso.

En el. supuesto de que no .a .cubriara la vacante
con parsonalde la Compañia, se provaera con per
sonal ajeno a la misma .ediante contrato de tra
bajo temporal.

Son vacant.. definitiva. aquellas qua.e refieren
a puaato. de trabajo cuyo titular ha paaado a
ocupar, con ,carácter da peraanencia, otro puesto
d. trabajo'o,'ha cesado en la tlDpresa.

Taabién iendr6n'esta misaa consideración las co
rre.pondiante. a aquallo. nuevos puestos de tra
bajo que la Dir~cclón da la Empresa ••tablezca con
carácter,parmanenta.

2. La. vacantes definitiva. se cubrirán con ca
rácter fijo mediante:

Son vacanta. temporala. toda. aquellas que.. re
fieren,. pue.to. da trabajo cuyo titular ha pa.ado
te.po~al.ente a otro pue.to, o.e halle en sus
pen.ión . de contrato por licencia, enfermedad,
servicio militar u otra caua. de an4loqa natura
leza que la contiera el derecho de valvar a su
anterior pue.to de trabajo al cesar dicha causa.

CUando el titular del puesto se incorpore, cesara
'la sustitucióntamporal, reinteqrándose el .usti
tuto a su antiguo pue.to.

si por cualquier circunstancia el titular del
puesto no·.e reinteqrara en los plazos previstos,
la vacante adquirira la condición de definitiva y
se cubrira d. acuerdo con loa articulos regulado
r •• de la provisión da vacanta de asa naturaleza.
En ••te caso, Y,.si se diera la circunstancia de
que laevacante se· hallase cubierta con un traba
jador co~tratado del exterior interina.ente, éste
cesara'de modo automatico.

Art. 33.

- Ascensos
- Cambio de pue.to o traslado
- Inqre.os

viniendo la Dirección obliqada a iniciar los
tramites para su cobertura dentro del plazo
da los )0 dias siquientes'a partir de la fe
cha de reconocimiento de dicha vacante y
dando cuenta al Comité de Empresa a los
etectos oportunos.

Concursos en Refineria.- Lo. concursos .erán con
vocadO. entre el per.onal fijo da plantilla que lo
solicite ajustando.a al .iguiente orden:

1.- Entre el personal de la .ección donde sa
prOduzca la vacante.

2.- Si no fue.e declarado apto o no hubies~ so
licitantes, se convocara entre al resto del
parsonal del Departa.ento.



El J.te d.l Departamanto de Recursos Humanos
o parsona .n qui.n deleque. que actuará como
Pre.idente.

2. El anteproyecto de bases será preparado por el
Jete del Departamento en que se haya producido

. la vacante.

de d11i
dislllinu

obtenien
pluses de

s. et.ctua por mutuo
y"ei~ trabajador. se es
las'· parte••

El cambio de puesto. para,el mismo qradó
qenc1a en el trabajo, no podrá comportar
ción de los inqresos que hubiera venido
do, no computándose a es~o. stectoa los
nocturnidad. peliqrosidad y turnicidad.

Si el cambio de puesto
acuerdo entre la Empre.a
tará a lo establecido por

En el primero de los casos citados, de accederse a
su petición. el trabajador aceptará las condicio
nes económicas de trabajO y de cateqoria inheren
tes ala nueva situación.

El cambio de puesto de trabajo podrá tener luqar:

a) por petición del trabajador
b) por mutuo acuerdo
c) Por decisión de la Empresa

Para el mejor cumplimiento de los fines de la Em
presa y óptimo de.arrollo d. su personal. la Di
rección podrá efectuar _ loa cambios que estime
convenientes en la aSiqnacióh de puesto de trabajo
con las limitaciones propias derivadas de ~.a na
turaleza del puesto y la caliticación proresional
del trabajador. respetándose en iqualdad de cate
goría y especialidad la. mayor antíquedad.

.i el cambio se realiza por de~isión de la Direc
ción salvo en los supuesto. previstos anterior
mente en que se estará a lo alli establecido; el
trabajador percibirá la re~rtbución de au catego
ria profesional y los restantes conceptos retri
butivos propios delpue.to d~ trabajo que pase a
ocupar.

Si el cambio de puesto decidido por la Dirección
de la Empresa tuviera por objeto adscribir al
personal mayor de cuarenta años a puestos de t~a

bajo más apropiados a sus aptitud.s personales (si
de no procederse ••i hubi.ra de prescindir.. de
sus s.rvicios por disminución de su capacidad la~

boral, no teniendo der.cho el trabajador a pensión
de jubilación de la' Seqúridad Soc!al), se
r ••petarán la diqnidad y l. cateqoria, prote.ional
del at••o, a&i CODO au ratribución cuando ~.ta no
.e••ejorada por dicha .edida.

El pr••ente articulo no aerá de aplicación en los
supuesto. contemplado. en el capitulo 3. Movilidad
Parsonal Excedente d.l Pacto da Homologación
1990/1994 •
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l. Lo. acu.rdOs del Tribunal serán tomados por
mayoria: sino la hubi.... resolverá ante el
Tribunal el Direc~or delc.n~ro de ~rabajo.

4. Da los resultados d. lo.'axámen•• realizados y
d. sus incidencias s. levantará un acta. de La
cual una copia se entrsqará al Comita de Em
pre•• para su archivo.

Art. JI •. Caabio d. pue.to

Se en~ender' por caabio de puesto toda aituación
en la que ~enqa luqar el paso de un puesto a otro.
pudiendo llever o no apar.jado cambio a cateqor~a

sup.rior.

pai
cada

in
com-
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si eontinüa-sin- cubrir•• la vacante, s. con
vocará entre el r••to del personal de la 01
vidón.

- El J.te del Departamento en qua s. haya pro
ducidola vacant. o par.ona en quian delegue.

~ Un vocal d.lComit~' da Empresa o persoha da
la Emprasa en quien delequa al Comit" que
pertenecera a un puesto de superior cateqor1a
al da la vacanta. .

5. Los aspirantes ae so.aterán a las prueba.
cot~cnica.i teórica. y practicas que para
co~curso ••' astablazcan, da acuerdo con lo
dicado .n el·nuaero 3, ante un tribunal
pu.sto·por:

Basea para la cOhvocatoria,- Las bases de la con
vocatoria para proveer las vacantes detinitivas
por concurso~ '.. ajustaran al siquiente procedi
miento:

l. Por cada vacante detinitiva que corresponda
proveer por el sistema de concurso se estable
cerán unas ba.es que reqiran para el mismo.

3. El anteproyecto de bases se remitira al Depar
tamento d. Recuraos Humanoa que redactará un
proyecto y la convocatoria 4e concurso. que se
publicará en lo. tablones de anuncios. durante
un plazo no interior a diez dia•• para que los
interesados soliciten tomar parte en el
concurso. Se pre.entarán la. peticione. al Oe
partam.nto 'de Recuraoa Humanos, debi~ndose

acompafiar a la solicitud los datos o justiti
cant.. .xiq!dos an las bases del concurso.

4. Se recabará:del "~dico de Empre•• la aptitud
tisiea y ps1quic~ d.l solicitante.

En el supuesto de que tue.e creado un nuevo ser
vicio dentro de -la retineria" la Dirección de la
misma de aCUerdo con el Comité de Empresa, deci
dirá la procedencia de su incorporación, para ~os

concurso., a alquno de los qrupos ya existentes.

Opción para todo .1 personal.- se convocará a
concurso a todo el personal de la Empresa, sin
distinción de centro de trabajo en los casos en
que los concursos celebrados en retinerla y oti
cina. centrale. no prove.n las vacante. a cubrir.

'als.dad aD los'datoa aportadoa

Toda talsadad en los dato. parsonales, protesio
nalas o tamiliare. d.l aolicitante de un concurso.
o de nuevo inqreso ~nvalidar' su nombramiento.

r.-

4.-" Porültimo, si no tu••• cubierta la vacante
por ninquno d. los sistem•• anterior... s.

. co~vocará entre el re.t"D efel personal.

Art. 37.
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Art. 3a. 'ro~r'" y da.arrollo de lo. concurso.

2. En el plazo máximo de diez dias se comunicara a
los concursant~s si o~tuvieron o no la plaza.

cuando por razone. ,tacnicas o coyunturales se
vea la n.ceaidad d. medi'ticar los proqralllas. la
Empr••a·. de acuerdo con los Camita. de E1Ipresa,
a~adira anexos a dichos proqramas. Estos anexos
no se podrán a~adir en ocasiÓn de estar convo
cado un concurso para su aplicación en el mis
mo.

Es~e programa será publicado a niv.l in~erno de
la Empresa.

La Empresa, para que loa trabajador.s puedan
e.tar capacitados para su acceso a los puestos
inmedia~amente superiore., procurara dar cUr~

sillas y tacilitar la correcta aplicación de
las materias contenida. en los. proqramas. con
una cadencia a dete~inar.

TITULO V. '¡OR!D.DA, VACACIONES y EJ:CZDZNCIAS

de jOrnada intensiva será en
trabajo d. tres meses y tres

en el Centro de Puertollano.·

El periodo anual
cada centro de
,emanas, . excepto

b) La jornada intensiva no podrá ser inferior a
seis horas y qu~nce minutos:

Jornada y Horarios

Durante la vigencia del Convenio la jornada
laboral sera de 1.727 horas efectivas de trabajo
al año. computándose el, inicio y el tinal d~ la
jornada en el ,puesto de trabajo. r~spetando los
usos y costumbres de cada Centro. .

En todo caso se respetarán. a titulo personal, las
jornadas más reducidas que actualmente existan.

Para el personal de jornada ~rdinaria:

al La jornada de invierno no podrá exceder d~

nueve horas.

Art. 40

programa para
esp.cialidad.
conocimien~os

l.,La ~pre.a .e obliqa a ~ener un
cada cateqoria dentro de cada
Dicho proqrama e.peciticará los
t.órico-práctico. que •• exiqen.
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2.) DispoaiciaDe. aplicable. úaic..eate al
per.oDal que.. ri;. por la. eODdieioae. d.
Ez-l'etroliber.

Para el persorial que trabaje a turnos,
durante 1990, aquellas tiestas laborales no
coincidentes en domingos, que sean

El horario de jornada dividida de mañana y
tarde no tendrá la.consideración de horario
oficial, a menos que ast tuera solicitado

._ por el 51 por 100 de ~a plantilla del Centro
de Trabajo de Madrid que s. rige por las
condiciones 4e Ex-Petroliber.

Continua en vigor, en todo lo que no se
oponqa .' a las modificaciones previstas en el
presente articulo, el acuerdo establecido en
el convenio de 1.981 entre la Direccion de
la Empresa y la Repr.sent~ción de los
trabajadores el 28 de octubr~ de 1.981, y
cuyo acta figura como anexo incorporado a
dicho convenio.

existen·
y el de·

En el centro de Trabajo de La Coruña
dos horarios, el de ~ornada Normal
Jornada a Turno.

El horario de Jornada Normal se negociará
anualmente entre los Repre.entantes de los
Trabajadores y de la Dirección· del C.I.de
La Coruña, en razón a la Jornada Anual
pactada y alperlodo d~ Jornada Intensiva.

En los dias. a jornada partida. se
interrumpirá esta en 45 minutos para el
almuerzo, contorme a la Resolución de l~

Dirección General de Trabajo de 6 de Octubre
de 1~980. Continuará el horario especial de
cobertura de fin de .emana, que realizan
clertm. trabajadores, consistente en la
prestación de trsbajo durante 8 horas los
sábado. y domin90s, con descansos
compensatorios de dos dias a elección del
trabajador, en la .emana siguiente. El qrupo
de personas,que está obligado a· s.guir e.te
horario especial lohara de forma rotativa y
seqUn un calendario establecido por el Jete
del Departamento correspondiente.

El desarrollo de la regulación del trabajo a
turnos en el C.I. de La Coruña se contiene,
además de lo incluido en e.t. articulo, en
el acuerdo .obre el Grupo de Reserva y el
orden de preferencia para la cobertura de
incidencias, tirmada con fecha 22 de Junio
d. 1.987, entre las repre.entaciones de la
Dirección y ~e los trabajadores del C.I. de
La coruña,y en el acuerdo de la Co.isión de
Garantia del Convenio Colectivo de fecha 5
de Abril de 1990, que continuan vigentes en
todo lo que no se opongan al presente
articulo y al resto del Convenio Colectivo.

Dentro de dicho acuerdo, .e recoge el
funcionamiento del Grupo de reserva,
concebido como una dotación de reserva para
sustituciones y dimensionado de manera que,
en el cómputo global de Fabricación y
Seguridad, habra un componente de dicho
grupo por cada quince trabajadores a tres
turnos de la estructura orqanizativa
oficialmente aprobada.

El exceso de horas trabajadas sobre las
señaladas en cada año se abonarán como
extraordinarias~

En el Centro .. de Madrid, el horario de
trabajo será de 8 a 15 horas durante todo el
año en régimen de jornada continuada, sin
perjuicio de la-.xistencia de hacho, de un
seguedo hora~io,en jornada partida de 8,45 a·
14 horas, y _de 15 ó 16 a 17,01 ó 18,01
horas, excepto en periodo de jornada
intensiva en que .erá de 8 a 14,45 horas
para .1 personal que asi . lo solicitó por
••crito, a trav.s del Comité de Empresa, a
la Dirección y .•ian40 aceptada por ésta.

. Para el personal citado en ultimo lugar, el
horario .e verá incre.entado en los minutos
necesarios para la recuperación del menor
tiempo da .trabajo como .consecuencia de la
ampliación del periodo de·jornada intensiva
(2 semanas en 1.987 y una se.ana más en
1.988).

A partir de la firma de e.te convenio se creara
una Comisión en cada Complejo Indu.trial que
de.arrolle .edidas que, manteniendo. las
caractert.tica. de cada cuadrante, cumpla con el
principio de que toda persona que asista al
trabajo cUbra un puesto. Este nuevo sístema se
aplicará durante la vigencia de este Convenio,
.alvo que por razones objetivas se demostrase su
inviabiUd'ad. .

l.) Di_po.ieioDe. aplicable. a ~O(Q el per.oDal,
ezcepto a loa que .e ri;aD por la. cOD4icioce. de
b~'.troUJ:).r

Por lo que a la jornada anual se refiere, en
el centro de trabajo de Madrid, se respetará
la condición mis beneficio.a que venta
disfrutando el personal ingresado en dicho
centro CQn anterioridad ~l dia primero de
Enero de 1978.

Se establece como obligatorio el disfrute de
los descansos compensatorios de lo. festivos
abonables del afta, los cuales quedan
incluidos como tales descansos en los
cqrrespondiente. cuadrantes.

2". A .doca hora. por lo. que quedan en el
puesto.

El personal sujeto a reqimende tres turnos
rotativos, de los Centro. de Trabajo de
Cartagena, Puertollano y Tarragona,
disfrutara_ de un dia de descanso adicional,
en aplicación da la Sentencia de AH de
12.9.1989.

Las au.encia. .e cubrirán de acuerdo al
orden .iguiente:

1" Con el personal perteneciente al Grupo
de Apoyo o de Reserva.·

P.ra 'elperaonal a turna rotativo s. incluiran
loa veintidos diaa de vacaciones anuales en los
r.sp.ct~vos cuadrantea.

NlnqUn trabajador .n r.9i.en.de turnos podrá
abandonar el trabajo .in que haya ocupado_ su

. pue.to. el .qu. debe relevarlo'. A.i, en caso
de au.encia de un trabajador, el saliente
permanecer. en su pue.to en tanto se procura
un su.tituto.

3" Con el trabajador que .e . encuentre de
d••canso l .i voluntariamente accediera
a ello. En cada C.ntro de Trabajo y por
aCU.rdo .entue la Dirección y la
repre.entación d. 108 trabajadores,
podrt alterar•• el orden d. los puntos
2" y 3".

4" si por 'cualquier circunstancia, agotado
.1 aiate.. establ.cido, no s. pudiera

. cubrir la incidencia, la Emprasa
utililar' el procedimiento qu., en cada

·c••o, considere más adecuado en
atención a las circunstancias que
.;oneurran~

Oada& l.. e.pecial.. características de la
actividad de la Empr••• , cuando se atronten~

~rand.. reparacion.. o parad•• , la Dirección
podrá establecer t_.poralmente para el personal
involucrado en l •••i •••• , jornadas a dos o tres
turnos de ocho horas. Durante el tiempo de
prestación de .ervicios en ••te régimen de
jornada & turno, el trabajador percibira la
retribución .•specifica del trabajo a turno
requlada en e.te Convenio, con un incremento del
50\ en el plua qlobal del turno o 81\. el
co.ple.ento de turnicidad en el caso de personal
que ae ,riq. por condicion.s Ex-Petroliber.

En e.te caso, el trabajador del turno
,aaliente prolongará su jornada 4 horas
y el entrante, la adelantará. en otras
••

Expresamente .e hace constar que el tratamiento
diferenciado del Centro de Puertollano ~~ta

basado_ en l.. ..pecial.. características de
rigurosidad de clima y de régimen de interrupción
d. la jornada para la comida del mediodia.

donde será de cinco m•••• y dos .emanas en 1990 y
de cinco m•••• y tres semanas en 1991.

,
:
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b! Se-considerarán hOr.s;.x~raordinarias estruc
turales; las et.ctuada.' por :

'_'''::;-

El descanso compensatorio deberá s.rlo, en todo
caso, por jornada d._trabajo- completa, por lo cual
será requisito ineludible la previa acumulación de
un n~mero de horas idéntico a. la vigente en cada
1I0mento.

s._distrutara en la
determinen Empresa y

El descanso complementario
techa que de mutuo acuerdo

Entr. latinaliza~i~h'"'"e;t.'un~trabajo y el
comienzo d•.la-jornadade _trabajo del dia
siguiente, mediarán 'como'm1nimo doce horas,
Si dicho trabajo·s. p~olonqase después de la
jornada laboral en o~no horas. se descansará
al dia siguiente, 'ad.~ás de percibir la
retribución extraordinaria correspondlente.

~',::, -;

• f':~¡ i" "
Alternativamente a su abono como horas extraordi
narias, estas podrán coapensarse, a instancia
siempre del trab.jador. con ·d••canso de idéntica
cuantia'Y abono de un. "comp.nsaciÓn económica
consistente en el 0,75 del v~lpr d. la hora base
pactada en el Convenio Colectivo para.l cálculo
del valor de la hora extraordi~aria, por cada hora
extraordinaria realizada" que"_-'1 este caso perde
ria tal caracter, adquiriendo.l de tlexibilidad
horaria, dado que no supondria.un incremento de la
jornada anual pactada.

al No s. t.ndra en cu.nta- ••tecto d. la duración
máxima d. la jornada.ordinaria laboral, ni para
el cómputo del' nÚJlle,ro, máximo de las horas ex
traordinaria. autorizadas, el exceso d. las
trabajadas para prevenir o reparar siniestros u
otros da~os extraordinarios y urgent.s o por
causa de fuerza mayor; sin pe~juicio de su
abono como si se tratase de hora, extraordina-
rias. '

- " ~~ .- .... ~,.. <;

- El personal a turnos ,en dia testivo sin
descanso compensatorio, por nec.sidades del
cuadrante. .

- ~e~iodospunta de pr~upcjÓn.
-. Ausencia~ imprevjsta.~

Cambios de ,turno~·

-, lricidenci~ en el .t.urno-.·.¡
- Paradas y puestas en m~~~n~d. las

inst~alaciones' ,.,:.
- Equipos. de reten-._,·
- Reparaciones peren~orias qu. afecten a la

producción.
- Para evitar perdidas o inutilización de

materiu pri.a.... ';".
-'., Trabajos punta o ••peci1l1'es_"'·

si d'~PUéS de haber abandonado .1 trabajo,
por finalización de- su jornada, algún
trabajador tuera llamado por la Dirección de
la Empresa para realizar, alqUn servicio, se
le abonarán c~o horas;ex~~aordinarias las
horas que trabaje , percibiendo como minimo
el importe de tres hora.~aún en el supue~to

d. -que al pres~nt&rse al trabajo ya no se
consideren nec.sarios su. s.rvicios.

Es tirme volUntad de a~~."pa~t.s la reducción al
minimo indispensable de horas extraordinarias para
lo cual, durante la viq.nci~ del_presente Conv~

nio, se mantendrá en. c~~a~.ntro de Trabajo la
Coraisión Mixta creada -4!n e~' Cbnv'enio d. 1,980, que
se reunir. una vez al" Ji.s y 'Orá la encargar1a con
la 11nea jerárquica d,,) El ,~nálisis da las rea
lizadas, .1 estudio de las causas que las originan
y la. formulación . de soluciones', 'posibles para su
reducción o .xtinción, acuyo-ef.cto, recibirá las
intormaciones periÓdicas de las horas realizadas y
clasificadas s.gún los'proeedimientos habituales
en cada Centro, asi como cualquier otra intorma
ción complementaria sobra dicha. horas extraordi
narias, que necesite para" el 'cumplimiento de sus
t"unciones. ..: ....

Esta Comisión estári·compu.sta" por seis miembros:
tres representantes d.'la~ Oirección-y tres del
Comi~e de Empresa. Ambas representaciones se com

'prometeran a que cada uno de los tres miembros sea
fijo, pudiéndose solicitarela presencia del mando
autorizante d. las horas. .".Para que dicha tinalidád sia posible, .e detinen y
concretan'los siguiente. aspectos relacionados con
las horas extraordinarias.'

En ~lación.~ cal.ndario vigente, durante
la 2- quin~ena ~e abri~y los .es.s de mayo,
junio, julio,' agosto y septiembre y la I

primera quincena de octubre, un ciclo de
trabajes: '- da 'derecho al descanso
eorreapondiente.' Sl un trabajador ha de
trabajar eh los dias que corresponden a su
descansa~ , qu.dari a su opción percibir el
abono . 'compensatorio correspondiente o
descanear un d1a por cada uno de trabajo. Si
durante, un_ ciclo de , trabajo hay un cambio
programada,~ • 'Otro- turno que suponga retraso
en el . :'disfrute del descanso semanal, se
aplicara el' criterio- d. dar previamente un
d.scan.~.compensatorio (o abono en caso d~

n.ce.ldadi,:: de un d1a- .* el tiempo trabajado
es igual, o- "inferior" tres dias. El descanso
ser' d. 'dos-dias cuando se haya trabajado
más, de"~r.s, dias. (Se- pOdrá compensar con
abono eri' 'Caso- de nec.sidad).

..:. .''':

l.unes,27 agosta1990

En el- te'to de- los' m•••• de en.ro, tebrero,
marzo, prfm.ra quincena de abril, segunda
quincena:'-''''de octUbre, noviembre y diciembre,
si durant.~ün-~iclod. trabajo hay un cambio
programado, a otro turno que suponga retraso
en el -' di;etrute del descanso que estaba
establ'ecidO", s. aplicara el criterio d. dar
pr.viamerite un 'descanso compensatorio (o
abono en ~aso de necesidad) de un d1a, si el
tiempo trabajado';•• igualo inferior a dos
dias. E~deScanso'será de dos dias cuando
haya tfra!:fil-'jádo mas de dos dias, (se podrá
compensa~ con abono en caso de necesidad).
con '·excltpci'on. , Si' '. el -eaml:lio de turno se
real-izllse:,,:'en '.,1 turnad. noche, se dará un
dia d. d.scan.o por un dia trabajado y de
dos diaa: 'tl.e descanso por dos o tres dias
trabajadb.~~

El de.canso anticipado por incorporación d.
vacaciones 'aun turno en los dias en que
est' libre, ·-e. una eventualidad en t"avor del
trabajador. si éste tuera requerido al
trabajo· en dIchos dias de descanso, no habrá
adquirido der.cho ~. compensación.

Provlslon.l••nte, y siempre que las
nac.siaades d_l servicio lo requieran, el
personal queda obligado, previo aviso con
CQarenta ::"L)'_·'OCho· horas, a someterse al
r.gimen d~turnos rotativos.

El horario'detrabajo en regimen de turno
será de 7 a 15 horas, de 15 a 23 horas y de
2J a1,h~~~'del dia .iquiente.

Se en~!e~4. por turno X aquel que realizan
los trabajadores ,en~r,gim.n de turno al
Obj_tCl ·~~':;'·¿OIIlpleb.r '-la jornada anual de
trabajo y'cubrir'incidencias, con un horario
de 9 a 1!¡:i9. h.oras;con excepción de los
sabados 'y'-d01l:ingos que vendran .n turno de
aafiana. ~_"I'.,.; ,:

Se'facrl~taran loe cambios de turno de mutuo
acuerdo 'entre lo•. trabajadores, y sin que
.l~o rep'r~~.~t.-repercusióneconómica.

CUando •• 'Conceda permiso al p.rsonal de
turno _ñ fiest~laboral, no habra lugar a
descuento "álguno ni abono· por concepto de
horas .xtras.

trabajada~ s.gUn .1 cal.ndario anual
. e.tablecido. •• abonaran como
_extraordinarias y ai mOdulo ds las mismas y.
~ort~nto¡ no s. computaran d.ntro de la

. r.terid~~ "'jornadá 'anúa!. Este regUlen
d••apar~eera .1-J1, de Diciembre de 1990 y, a
partir .-, de 1.991,' .e establecerá como
obligatorio el di. frute de loe dsscansos
compensatorios de los festivos abonables del
año. lo. eual.. quedarán incluidos como
tales descansos en- los correspondientes
euadrant••~ 'Con tal motivo ya efectos de i

que .l-p.rs~na~ a turnQs no sobrepase la
jornada anual' pactada, s. concederán los
de.canso. n.cesarioe que serán cubiertos en
su caso por el grupo de reserva.

CUando un trabajador del Grupo de Reserva
tenga qua ~incorporarse para r.alizar su
jornad« de'trabajo en el turno de noche, se
le dar' descanso durante su jornada, y si en
esta -1ornada'hUbiera~r"lizadoocho o menos
horas, e "".st'as se le'" retribuiran como

: extraordinaria.-.

-; BOE núm. 205
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trabajador, dentro del ••• d. calendario siquiente
a aquel en que •• hubieran trabajado las horas
extraordinaria. a ee.pan.ar, para .lpersonal an
réqimen d. jornada ordinaria, y del ciclo, para el
personal en réqi••n da turnos, ••qUn los cu.d~an

t ••••tabl.~ido. an cada Centro d. Tra~ajo.

CUando l •• nacasidad•• 481 servicio no parm:tan el
distruta del d••canso compensatorlo en 10& plazos
previstos, o quedan r ••to."qua por no completar
una jornada d. trabajo no puedan compensar.. con
d••canao, •• proceder' a au abono como horas ex
traordinarias, detrayendo a su vez el 0,75 abonado
con anterioridad.

Si la residenciad.l tamiliar está
situada en otra localidad a mayor
distancia d. la·anteriorm.nte indicada:
4 dias.

Cuando la residencia del familiar está
en diferente provincia: 5 dias.

En ningún caso, .n el supu.sto de
int.rvención quirUr;ica con aplicación de
anestesia total, la duración d. la licencia
será sup.rior al tiempo de int.rnamiento en
.1 Centro Hospitalario.

O) Un dia por traslado del domicilio
habitual.

de
l.

que
sean

Corre.ponden a todos loa trabajadora. atactados
por el presente Convenio veintidós di.s laborables
de vacaciones por año.

En el año de comienzo d. la relación laboral, los
trabajadores de nuevo inqre.o disfrutaran dentro
del mismo, la parte proporcional de las vacacione.
seqUn el nUm.ro de ••••• trabajados durante el
a~o, computándos. a ••tos sf.ctos la fracción de
me. como mes compl.to.

Idéntico crit.rio se s.quirá con los trabajadores
que c.s.n .n la Empr.sa .n el transcurso del año.

En lo r.fer.nte al número d. d1as de vacaciones
anuales .e reapetarán la. condiciones más benefi
ciosas exist.ntes a t1tulo personal entre los
trabajadores actualmente en plantilla.

En caso de interrupción o retraso en el inicio
las vacaciones por.decislón de la Dirección de
Empre.a, esta correrá con todos los gastos
implique al trabajador esta situación y que
debidamente justificados.

Disposleieae. aplicable. uaic..eate al p.r.oaal
que •• ri9. por la. ooDdioioa•• Bz-P.trolib.r.

E) Por.l ti.mpo indisp.nsabl~ para el

cumplimi.nto de un d.b.r i~excu.able de
carácter pUblico y p.rsonal, .n las
condicion.s .stabl.cidas en el Estatuto
d. los Trabajador•••

F) Por exi..ne. para la obt.nción de un
titulo.profe.ional. en C.ntro Oficial u
oficial••nt. reconocido, con la
obliqación de pre••ntar el
correspondi.nte justificante de examen,
los d1as n.c••ario. para concurrir a los
mismos en la. oportunas convocatorias.

El personal podrá disponer mensualmente d.
hasta do. dias d. lic.ncia sin retribución no
acumulativos, siempre que por el mando '
respectivo se confirme que la concesión de
dicha licencia no suponga la realizaciórr'de
horas extraordinarias.

2) Disposiciones aplicable. unicam.nte al personal
que s. rige por las condiciones de Ex-Petroli
ber.

Licencias r.t.ribuidas

A) ,Quince dias naturales, en caso de
matrimonio.

Katrimonio : quinc. dias naturales.
Fallecimiento del cónyug. cuatro dias
naturales.
Fallecimiento de padres • hijos: cuatro
dias naturales •
Fallecimiento de heraanos o nietos tres

9~ffea!¡~¡Re8S~e tamiliares politicos del
m1smo grado: tresdias natura~es.

Fall.cimiento d. abu.los, tios carnales o
'politicos y sobrinos: un dia natural.
Nacimiento de hijo : tres dias naturales.
Soda de hijos o hermanos: un dia natural.
Traslado d. domicilio habitual : dos dias
naturales
Primera Comunión de hijos y bautizos: un
dia natural.

El trabajador tendrá d.recho al disfrute de los
permisos n.c.sarioa para concurrir a exámene.,
para la obtención d. titulos prof.sionale. en
centros·oficial.s u oficialm.nt. reconocido•.

Para .stos tres últimos casos, •• nece.ario
solicitar el per-iso con una s.mana de antici
pación.

Por el tiempo indi.p.nsabl. para cumplir con un
deber de caracter público .nexcusable.

Por motivos distintos d. los recogidos ante
riormente o cuando se trate de prolongar la
ausenC1a por tiempo superior al que señala para
cada uno de ellos, bien por razón de distancia
o por otras causas justificadas, la Direccion
de la Empresa podrá autorizar al trabajador
para que falte al trabajo, en las condiciones
que, en cada caso, se determinen.

Por enfermedad grave del cónyuge, hijos, pa
dres, h.rmanos, abuelos y nietos, en que la
lic.ncia s.rá de hasta tres dias natural.s. A
estos etectos, los familiares politicos tendrán
la misma consideración que los consanguin.os en
el mismo grado.

El trabajador podra taltar al trabajo, avisando
c~n.la mayor antelación posible, debi.ndo jus~
t1~1c~r documentalmente el motivo, siendo re
tr1buLdas estas ausencias en los siquientes
Gasos:Em

con
tres
des-

En casod. interrupción por· decisión de la
presa, y con indep.ndencia de lo establecido
caract.r qeneral .e le a~adirán al trabajador
dias, más los p.rdidos por este motivo y por
plazamientos.

1) Disposicion•• aplicabl.. a todo el personal,
••cepto a 105 que •• ri;en por la. condicion••
d. Ex-Petroliber.

La. vacacion.s quedarán interrumpidas en los su
pue.tos da enf.rmedad, accidente y maternidad, en
lo. periodos establecido. legalm.nte como de baja,
dando traslado a la Empresa en per1qdo hábil del
oportuno parte de baja y los sucesivos informes
que s. obt.ngan sobre la misma.

Cuando la residencia del familiar este
en la misma localidad o en otra situada
dentro d. un radio d. 50 km. de la
residencia del trabajador: 3 dias.

El trabajador, pr.vio aviso y justificación,
podrá au••ntar•• del trabajo con derecho a
r.muneración, por alguno de los motivos y por
el tiempo siquient.:

8) Un dia por matrimonio de hijos, padres o
h.rmanos, tanto del trabajador como d. su
cónyug••

el En los casos de nacimiento d. hijo o
entermedad grave, entre las que se incluye
la intervención quirúrgica con aplicación
de an.stesia total o d. fallecimiento de
parientes hasta segundo grado de
consanguinidad o atinidad (cónyuge, hijos,
padres, hermano., abuelos y nietos).

Ante la imposibilidad d. disfrutar las vacaciones
• n .1 a~o natural por baja causada por entermedad,
maternidad y accidentes; y si.mpre que se haya
trabajado .eis m•••• como m1nimo, y coincida dicha
baja con las techa. programadas, se podrán dis
frutar en .1 afto siguient••

Art.••"
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Pt••• /brut··/P·9·
't••• /bruta./p.g.
't.a./brut.a/p.g.
,t••. /brut.S/P·9a

4.144
7.541

10.H'
1.3.41'

&'LICABU8 A TODO EL PERSONAL
II 8IoB P08 LAI COWCICIOMB. DI

DISPOSICIONES
IJ:CIP'l'O KL OUI

1. pu••to •••.••.
2 pu••to••.•.•.
J pu.atoa •.•...
4 pu••to•.•.•.•

r.niendo en cuanta .1 c.r.ct.r d. coapl...nto d.
pu••to d. trab.jo d•••t. coac.pto,r.tributivo,
.u p.rc.pción e.t.r. .upedit.d. .1 d....p.40 d.l
pu••to de trab.jo de oper.dor de C..po u opar.rio
d. Nant.aiai.nto, ••qUn al c••o •

li l ••valuacióa d.l d....p.lo arroj.r. UD r ••ul
t.do a.g.ti~o, l. "pra•• podrá r.tir.r.l iac.n
tivo & la per.oaa .~.1U&4a~

Cl.ú.ula d. DO de.criain.cló.

La no p.rte••aci•• lo••i.t.... da .1exibilid.d r
'oltv.lenci., cualqui.r. qua ••••u o.u••, no
podr••ar .a ntaqúD .aa.nto aotiYo d. di.criai
n.cióa l&!lor.l.

2.- Co.pl..ento de pu••to d. trab.jo .n De' o
Flaa:!biH.ad

25081

La inc.ntivación d. 1& Fl.xibilid.d, •• i coao l.
cu.ati. d. lo. Coapl..ento. de tu•• to d. ~r&b.jo

.n lo. c••o. qua corr••pond. .n .1 De', ••
p.rcibirá .a l •• 12 P.9•• ordin.ri•••nu.l •• , y ••
e.tabl.c. con .rr.910 • l •• aiquient•• e.c.la.:

T.ni.ndo .n cu.nt••l c.ráot.r d. coapl ...nto d.
pu.sto d. trab.jo d••ate coac.pto r.tributivo,
.n lo. ca,o, d. Fl.xibilid.d, .up.rc.pción .atará
.up.dit.da .1 d....p.do d. pu••to d. treb.jo
.uj.to • Fl.xibilid.d, d.jando d. p.rcibira.
cu.ndo .1 trab.j.dor c••••n el pu••to auj.to •
Fl.xibilid.d, y au cu.ntí. • l. aaplitud que e.ta
t.nq••n c.d. aoa.nto.

Loa complem.nto. d. Pu••to d. Trab.jo, .dquiridos
.adi.at. De" d.j.r.n d. p.rcibir.e cuando
.xi.ta r.nunci. por p.rt. d.l int.r•••do • l.
diaponibili(ad qua ..ige.l .iat..., o .xi.t.n
i.pedi••nto. obj.tiv05 qua • juicio d. l. Coai.ión
xixt., dificult.n dicha di.ponibilid.d.

J.- Inc.ntiv.ción d. la Poli~.l.nci.

La incantiv.ción de l. 'oltv.leaci. v.ndrá d.da
por un Complem.nto d. Pu••to de Trab.jo d.
5.'05,- pt••• a p.rci~ir .n l •• doc. P.9••
ordin.ri•••nu.l•••

Art. 4'

Art. 47. lu.ldo •••e

SBCetOH 2"'

trataai.ato .aoa6aico de loa .i.t....
orqaai.aUvoa

1) En al .isao pu••to

• 1 de••rrollo ~ia ••p.oiall.aoión llevar. con.i90
la .sivaación proqr••l~a de- niv.l.sr.tributivos
superiore., d••cuerdo con la. condicion•• qua ••
d.finaa para la oarr.r••

III Deatro dal c.r90

A partir d.'la con.olid.ción d.l aiv.l ~á.ico d.l"
propio pu••to, y.eqUn .1 grado d. di.poni~ilidad

dal int.r••ado p.r. ocupar otro. pu••to.- di.ti~to.

d.l .uyo pr.vi.to .n l. ceP, s••plic.rá.l CO.
pl•••nto de Pue.to d. ~rab.jo que corr••ponde,
d. acu.rdo con la tabla ••tabl.cid. .n cad.
ao••nto.

Bn .lc••o d. qua .1;Uno d. 10. au.vos pua.toa •
d••••p.ñ.r tu.r., de .cu.rdo con l ••• tructur., da
un aiv.l b••ico aup.rior.1 d. proc.d.nci., ••
!oa.olid.rá '.t••

III) ~ Pue.to de c.r90 .up.rior

TITULO VI.RZGIXKM KCONOMICO.

Es propósito d. la Com1.1ón Negociadora continuar
en el tuturo con la politica de unificación del
sist.ma retributivo qu~ s. ha venido siquiendo.

Para años .uceeivos, .e procurará seguir avanzando
en la liñaa de igualación del sist.ma, en lo que a
retribución y promoción se reliere, de forma que
s. propic!e una mayor tlexibilidad en las retri
bucion•• , a.1 como la transtormación del comple
mento re.idual.n asignado, siempre que esto lo
permita la nueva escala de retribuciones que puede
establecera. para cada uno de los grupos o puestos
d. trabajo."

Se podrá concedera los trabajadores, previa
solicitud a R.cursos Humanos, licencias sin
r.tribución que no .xcedan en total de diez
dias natura le. al afta.

La duración de estas licencias sera determinada
por R.cursos Humano. y supeditada a las nece
sidades de la Empr.sa.

Licencia. no retribuid•••

SKCCION,1'DllP08ICIONE8 APLICABLiI & TODO BL 'IRSONAL

Art. 44. Sist••• r.tributivo
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l.,
~

Cu.ado una per.on. aai9n.da • un d.terminado pu••
to con.olide, a.di.nt. la aup.r.clón d. 1.. f ••••
d. un. d.t.rain.d. OCP, UDnu.vo pu.ato .ncl.v.do
.a ua cargo .uparior,.cc.d.r. a un ni••l .up.~ior,
••nteaiendo•••n al .i••o 9rupo profe.ion.l, ••lvo
qua l. aplicación d. aiv.l .up.riors. corr••poada
oon otro 9ruPO prof••ion.l.

~.imia.o, dicha p.rsona p.rcibir. lo. coapl...ato.
d. Pue.to d. Trab.jo que corr.spoada .a !Uacióa
del gr.do d. di.ponibilid.d pr09raa.do .n .u OCP.

la cra••1 oonc.pto ratributivo Sueldo .a••, _qua
.u.tituye.l denoaiA.do.n conv.nio. &aterior••
Bab.r•• A.i9a.do., , qua ••u ve••nglobab. ala.
.ntiVüo. concapto. de lueldo ,'lus d. '.li9roei
dad •

Coa .tac~os 4e l0 de En.ro 4. 1'90, 10& v.loras 4.
la tabla da su.ldo aa•• , en pas.~.s bruta., .arán
los .stablecidos .n al ~.xo 2.

cu.ndo por exiatir v.c.at. •• ocupa .1 pu••to o
car90 .uparior, ••••i9n.rá .1 qrupo prof.aional
coa.l aivel s.l.ri.l b'aico corr••poadient.,
dej.ndo d. p.rcibir•••1 CPT, .i al pueato no ••tá
auj.to • Fl.xibilid.d oon lo. pu••to••nt.rior•••

CU.ndo .xi.tan ... de dos aivela. d. dif.r.ncia
.ntr. .1 niv.l dal pu••to d. p.rtid. y .1 niv.l
básico d.l puesto obj.to d. l. DeP, J .up.rada.
la. f.... ..4al.d.. .n .u proqr..., •• .cc.d.r. •
.qu.l aiv.l inm.di.to inf.rior.l b••ico, cuyo
dif.raaci.l r.tributivo con .1 aivel b••ico d.l
pu••to obj.to d. l. De', ••• iqu.l o .~p.rior .1
• ont.nt. aconó.ico • percibir por lo. CPT pr.via
toa .n dicho pr09r... de De,. El dif.r.nci.l .00
aó.ico s.rá .n p•••t.. tot.l.. .ño.

IV) car;o o pu.ato d. di.tinta prof••ióa o
a.paci.Ud.d .

C.d. uno d.
tr.taai.nto
• f.ct.do••

lo. proqr.... d.
.con6aico .plioabla

oc. ooacr.t.r. .1
••qúD lo. pu.ato.

Art. 4'.

Todos los trabajadores percibiran por este con
cepto la cantidad eQUivalente al 1,4 (uno coma
cuatro) de su Su. Ido Base mensuaL.

Fa~a los trabajadores ascendidos a lo largo del
año. el cálculo girará sobre el Sueldo Base pro
medio percibido durante el año de devengo.

El pago de la Compensación por Beneficios, se
efectuará el 50 por 100 con la regulación de los
haberes del mes de agosto y el 50 por 100 restante
con :3 del mes de febrero .

Antiqü.dad

para 1990 y con efectos de 1° de Enero, la tabla
de valores de este co.plemento salarial sera la
estab1ecida en el Anexo 2.

Los trienios se abonarán desde el dia primero
mes en que se cumplan .
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Art. SI. Plus Tarr~qoD.

Para 1.990'y eon atectos d. l' d. Enero, los va
lora. de este Plus, .erán los establecidos en el
AneXo 2.

Plus, que se
trabajo, será

r' -~

cuantla de este
de a.isten~ia al

Personal a turno rotativo:

optar entre cobrar las horas .xtraord~nariaa que
realice~ y plus qlobal del turno y de nocturnidad,
en su caso, o percib'ir l~ 'compensacion que mas
adelante se indica.

Para volver a ejecitar la "an~erior opciÓn. debera
haber transcurrido un tiempo minImo de seis meses.

Durante 1990 la cuantia de esta compensación sera
de: Personal a jornada no~al: 3.699- Ptas/brut~s

por mes.

ense viaje

Durante' .l~990 la
percibirá por ~ia

de 174,- ptas •.

Esta Plus- •• ~bonar'-tambi.n cuando
Comisión de Servicio.

Art. 50.

SISTEMA QBIfZRAL

las cuan
percibira

Art. 52. 'lus qlo~.l ~.1 tUrDO

~n 1.990;':y,con etecto de 1" de Enero,
t!._ brutas d•••t. eampI••ento, que ••
en doce pago'-,' .erán loe siguient•• :

._ .ersoaal á turno' rotativo de ••Aana, tarde y
aocbe, r: COD tUrDO rotativo 4••añaaa 1 tarde
de lua••• 40a1aqo.

Nivel

6B
6A
7B
7A
BB
BA

Pta. bruta. par .e.

42.712
42.143
41. 554
41.146
40.634
40.240

Las ••tablecid•• en el Anexo ) de aste convenio
colectivo

2. 'ersonal coD turao rotativo 4••aAsDa y tarde,
4. lUbe~ • Vierne.

c) Con carácter qeneral, en aquellos supuestos en que
el personal a turno excluido de horas extraordi
narias tenga que:

al Doblar su jornada por aUSEncia de relevo,

La cuantía del complem.nto ser6 iqual al SO por
100 de la establecida para el personal de su
nivel en el anexo citado en el número anterior. bl Asistir al trabajo ancontrándose de tranqueo,

se le compensará con t~anqueos equivalentes.

Se mantiene la cobertura del Grupo d~ Apoyo
en el módulo 1/15.

Con efectos-l. deEnero de 1990,
este Plus Crupo de Apoyo, creado en
Norma General n° 24 sobre ~Trabajo

establece en 8.247;- p~as. brutas

Al personal que, en el dia de la rirma del pr~~

sente Convenio Colectivo, estuviese sujeto al
r.qime~ de turnos contemplado en el apartado 2, an
tanto continúen en lo. mismos, les sera re.petada,
a titulo personal y como condición m~s benericio
sa, la cuant1a establecida para este complemento
en 1.989.

Cuando por n.~esidade. del trabajo, exiqencias del
proceso u otra' razón similar, la Empresa decida
que e¡personal a' turno pa.e transitoriamente a
jornada ordinaria, sequira percibiendo este Plus.

En el caso de personal excluido de horas extraor
dinarias, este concepto queda incluido en la com
pensación establecida en el Articulo 54.

En los supuestos de
cubrir incidencias del
doblajes, se compensa~a

. ,

jo~nadas de doc~ hor~s para
tu~no, en sus~i~uci~n de
con med{o ~~~nqueo.

el valor de
virtud de la

a turno", se
por 1IIes.

Art. 53. Plus de nocturDidad

Para ~.990~ .y con etectos de l· de Enero, la
cuantiade _ste Plus será de 2.528,- ptas/noche.

Todo ello,: con,la requlación que establece la Norma
General. sobre·'Trabaj( s a Turno", en su apartado
2.7) a), para todo .1 pe~sonal afectado por el
mismo.

En el caso de personal excluido del reqimen de
horas extraordinarias, este concepto queda inclu
ido en la co~pen.ación qlobal establecida en el
Articulo 54.

Se mantiene la norma~iva interna vigente en los
distintos Centros de Trabajo. Con etectos l' de
En.r~ de 1.990, el importe del citado Plus se es
table en 12.614,- ptas por semana en situación de
rétcín.

Cuando,alqun trabajador inteqrante de los equipos
de retén desee abandonar el mismo, debera comuni
carlo a la Dirección de la Empresa con un preaviso
m1nimo de tres meses. El mismo plazo de preaviso
debera ser respetado por císta en· el caso de que
decida supri~ir un determinado servicio de teten.

Art. 57. Horas eztraordiD&rie.

Con efectos 1', de Enero de 1.990. se aplicaran los
valores calculados "en 'el "nexo), abonándose to
das las horas extraordinarias con un recargo del
75 por 100.

Ar~. 54.

a)

CoapeD.aci6D 4el ~UrDO para.l p.r.onal
ala.itie.do eD lo. Di~el•• 4, S. l. 7 f. ezalui
40. del r~ql.eD de hor•• az~r.ordiD.ri.s.

Con etectosdel primero d. Enaro del año 1.990,
los t~abajador.s a turno rotativo, clasiricados en
los niveles 4 y 5, excluidos del r~gimen de horas
extraordinarias, percibirán como retribución de su
trabajo a turno', una ce.panaación qlobal mensual.
de la .iqu~ent~ cuant1a bruta:

A.rt. 58. Plus Xadrid

Con etecto ,l· de Enero
este Plus, a percibir en
4.521,- ptas/brutas.

de 1.990, la cuantia de
12 paqos, se establece en

lISTEn CJ:HER.AL

Nivel Ptas, brutas por mes Art. 5'. Plue Equipo Peraaaeate

Los trabajadores clasiticados en los niveles 6,
y a, excluidos los Técnicos Superiores, podran

b)

4C
4B
4A
SB
SA

46.493
45.669
44.929
44.321
43.1345

La cuant!a de este Plu., 233,- ptas/brutas, se
percibi=á por jornada etectiva de trabajo, con la
requlación que e.tablece la Norma General n. 24
sobre ~Trabajos a Turno~.

Este Plus será de aplicación, a partir de 1 de
.eptiambre de 1990, al personal que se riqe por
las condiciones d. Ex-Petrollber, inteqrante de
las brigadas del Equipo P.~anente del Complejo
Industrial de La Coruña
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~ diterencia de lo que en el punto 2 se estA
blece para la Incapacidad Laboral Transitoria
derivada de-Enfermedad, en los casos en qu~ la
baja se. debida a accidente o a embarazo de la
mujer trabajadora, la Empresa garantizara el
devengo integro, desde el primer dia, de los
conceptos retaranciados en aquel punto.

25083

jadores afectados pudiendo transformarse en Sueldo
Base por otras circunstanciaa, tale. como modifi
cacién de la curva con independencia de la actua
lización del Sueldo aas., creación de nuevos
$ubnivele., _odificación de la posición relativa
:. determinados subqrupo. profesionales, amplia~

clcn del ~echo de los subqrupos, etc ••.

b) Los devengos variaran seg~n la duración de
cada proceso de Enfermedad, aplicandose a
los conceptos qarantizados los porcentajes
sigui-entes:

cuando la baja sea debida a Enfermedad, el
procedimiento e~ el siguiente:

al La qaran~ia se extenderá a los siguientes
conceptos:

rotativo de mañana, tarde y
rotativo de ma~ana y tarde

con turno
con turno
a 40lDingo.

l. Personal
noche; y
de lunes

Sueldo be.e

El ilDport~ del. Plus de Turnieidad.e inc=eman
ta, .·partirde dia 1- de Enero de 1,990, en el
7 por ~OO sobre el valor vigente al 31 de Di
ciembre de 1.989 y lo percibirá todo el perso
nal suj~to a este r'9i.en de turnos, inclllid~

el Grupo. de Reserva.

En el anexo n~mero 4 .e COntiene la tabla de.
Sueldo Base para 1.990.

Con etectos de 1" de enero de 1990, el importe de
cada trienio y de Cada premio-de vinculación, será
de 5.106,- ptas. por paga (catorce).

Con independencia de los trienios, cuando se lle
ven quince años de trabajo en la Empresa, se per
feccionará un primer premio- de v-inculaciÓn y, a
partir de este, cada cinco años sucesivos, premios
de vinculación adicionales.

,~ -..,.~~-

Todo el personal percibir',· además del sueldo,
aumentos, periódicos por tiempo de prestación' de
servicio en la Empresa, consistentes en trienios,
sin limite ni distinción de categorias profesio-.
nales y devengándose a partir del dia primero del
mes en que se cumplan lo. tres años.,

A partir de 1" de Enero de 1.990, este' concepto
retributivo sustituye, mediante .la fusión de los
mismos" a los conceptos -retributivos denominados
en convenios ~nteriore., Sueldo Base y Complemento
de puesto de trabajo por peligrosidad (para el
Comp1ej~Industrial de La ·Cotuña) y capitalidad
(para el céntro de trab,jo de- Madrid). Este con
cepto sera- aplicable tan~o ._laS doce mensualida
qes ordinarias, como a las dos extraordinarias de
.:;Tulio y Diciembre ..

Art. U.

SECCION 3°DISPOSICIONES APLICABLES UNICAMENTE AL PERSONAL
QUE SE RIGE POR LAS CONDICIONES EX-PETROLIBER.

arto ~2

70 •
80 •

100 t

~.:porc.lIotaje

Garantizado

Del 1- al J- dia ••.•••.
Del 4" al 30" día •.•• , •.
A partir del 3(}1 dia ••••

ouraci6n .nf.~.d.d

Sueldo Base
Antiquedad
Gratificaciones extraordinarias
Compensación por beneficios
Plus Global del Turno, 40 por 100 de su
importe.
Compensación del turno para el personal
clasificado en los niveles 4, S, 6, 7 y
8 excluictos ctel reqimen cte horas extra
ordinarias, 40 por 100 cte su importe.
Plus de vinculación
Nivel de Garantia
Retribución Complementaria
Pllls Tarrtaqona
Plus Madrid
Complemento Per.onal Residual
Flexibilidad
Polivalencia
Complementos de puesto derivados de
O.C.P. 's

No obstante lo anterior; si el indice de
absentismo correspondiente a Enfermedad no
tuera superior en cada Centro de Trabajo al
indice de referencia establecido para cada
uno de ellos, la Empresa efectuará, para el
personal de los Centros en qua se de esta
circunstancia, la devolución de los des
cuentos prácticados con los haberes del mes
de enero del año siguiente.

Para la-vigencia del presente convenio se
establecen ~os siguientes indices de refe
rencia:

.,
,
",t;

I
!
¡

Cartagena, •..••••
Madrid " ••.•..•
Puertollano •...•
Tarraqona

Año 1990

5,8
3,5
3,5
3,5

Año 1991

5,2
3,4
3,'
3, •

2. Personal con turno rotativo'de mañana y , tarde, .
de lunes a viernes.

La cuantia del ·complemento s~rá'iqual al 50 por
100 de la establecida en al numero anterior.

El. indice de referencia establecido para
1991 se mantendrá durante la vigencia del
próximo Convenio Colectivo de la Empresa.

3. El personal de procedencia REPESA mantendrá, a
titulo personal y hasta su extinción, los dias
de carencia _que tengaacumulad05.

4. A los efectos de cálculo del indice de absen~

tismo, no se compu~arán,.para aquellas personas
que causen baja en la Empre$a por Invalidez,
las horas perdidas a partir de la techa del
Info~e Propuesta de Invalidez.

5. Ser! de aplicación lo establecido en el arti
culo 20.4 del Estatuto de los Trabajadores,

Este complemento ·.era actualizado cada a~o con
idéntico trata~iento ,que el Sueldo Bas. y no sera
absorbido por ascensos individuales de los traba-

Al personal que, en at dia de~ la. firma del pre~

sente Convenio Colectivo, estuviese sujeto al
régimen de turnos contempl~dos en el apartado 2,
en tanto continue en el mismo le será respetada, a
titulo perscnal y como condición mas beneficiosa-,
la cuantia estableci~a_para ~s~e:complemento en
1.989.

El Plus de Turnicidad y·reqimen de descanso del
personal a turno se r.qulara conforme a la ave
nencia alcanzada en la Direccion General de Tra
bajo el 30 de Junio de 1.980, con,la aclaracion
que figura en el ac1;.o de avenencia habida en 1a'
M~gistratuia de Trabajo n t 2 de La Coruña el dia
12 de Diciembre de 1.980, .

Art. 65. COIDpl ..ento de pue.to de trabajo por nocturnidad

Las horas trabajadas durante el· periodo compren
dido entre las diez de la noche y las seis de la
mañana, salvo que el salario se haya establecido
atendiendo a que el ~rabajo sea nocturno por su
propia naturaleza, se incrementará a partir del l'
de Enero de 1.990 en el 7 por 100 sobre el valor
vigente al 31 de Diciembre de 1.989. Se respetarán
las condiciones mas beneficiosas de que viene
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.! disfrutando el personal tijo de plantilla ~e

trabaja en reqimen'de turno el dia JI de Diciembre
de 1.980".

Art. 72. Grvpo 4., Empr•••

Para l.990 la subvención
2).)40.000,- pesetas.,

total sera d.

Ar~. 73. Ayuda 'ocial

Para 1990 la .ubv.nción (módulo/persona) vigente
"en 1989, sa incr.menta .n al 6 por lOO.

Art ..". Gratitlcacloa•• ~r.QrdlD.ri••

se abonará en la nóalna de los m.... de Junio y
Noviembre, el equivalente a una mensualidad d. los
sueldosb••• , incr•••ntada con el importe d. los
trienios, pr-'mios d. vinculación .reconocidos y
plus da turno.

En la nómina del m•• de Yebrero de cada año, se
abonará a todo el personal la cantidad de
113.343,- pe.etas que proceden de las pagas line
ale. abonad•• en ejercicios anteriores.

Al p.rso~.l que cau.. alta en la Empre.a duran:~

el año, se l. abonará en el m•• d. oiciembre ~l

parte proporcional que l. corresponda ~e ••~3 ~a-'

;*, por duz.va. parte., considerando las fraccio
nes de mes como .es· complemento.

8EC:C:IOll 1"

La subvención concr.ta a cada Grupo de Empresa se
obtendra de aplicar.l total de trabajadores po
tenciales socios dal _i••o, .1 módulo económico
resultante de dividir la subvención total por el
total d. trabajadores potenciales socios de los
Grupos de Empresa b.n.ficiarios d. este concepto.

OIIPOIICIOH!I APLICABLI. A TODO .L P.a.OllAL
IZCBPTO IL oo. 11 RIa8 POR UII COtmIC:IOn.

El Plus de Asisteneia se devengara por d1a etec~

tivo d. trabajo, a razón d. 207,- pesetas por dia
natural. sólo •• percibir' un plus d. asistencia
por cada d1a. es decir, por cada veinticuatro ho
ras.

El Plus de Asistencia no r.percutir'-sobre el va
lor de las horas extraordinarias ni será tenido en
consideración para la participación en beneficios.

Art. 74. 'ub.ldio da Y{ud•• «. jubilado.

Con etacto. d. 1" d. Enero da 1.990 la cuantia de
.ste concepto sa fija .n 100.000,- p.s.tas.

Art. 75. 'UbveacióD eQoaoa.to ~.rr.qoD.

Para 1.990 se establecan, para este concepto, las
cuantias siquiant••

Solteros
Casados

·Por hijo

2.829
3.466

214

pe••tas por mes
pa.etas por mes
pes.tas por mes

Cada hora de trabajo que s. realice sobre la du
ración máxima d. la jornada de trabajo, se abonara
de acu.rdo con el mOdulo-valor horas extraordina
r~a., que fig~ra como AneXo 5 del presente Conve
n1.o.

~rt. "~o participaoiQB eB beneticio••

Con iñdependencia de lo .stablecido en .1 ar~iculo
66 exist~ el concepto denominado participación,en
beneticios. ~uya cuant1a es equivalente a uroa
gratiticación extraordinaria de los conceptos
sualdo base, trienios. pr.mios de vinculación
r.conocidos y p1us de turnicidad.

LA participación en b.n.ticios se abonará, divi
dida en dos partas igual••••n las nóminas de Abril
y Octubr.,

Si durante un semestre hubiera habido alguna
moditicación en 1as r.tribucion.s que l.ntegran la
qratiticación, o alguien no hub1.era trabaJado el
seme.tra,~ampl.to. excepto en los casos de enfer
.edad o accident., la participación en beneficios
.e percibirá-en (orma proporcional a la retribu
bución percibida y al ,tiampo trabajado.

A efectos de aplicación da .ste concepto tendrán
la misma con.ideración los trabajadores y traba
jadoras. En caso de matrimonio entre trabajadores
de la Empresa, uno de lo~ cónyuges percibirá en
1.990. 700,- pesetas por mes y,el otro, se aco
Jera al,sistema general.

Ar~. 76 Ayuda ••colar y ~acas

Se mantiene el concepto de Ayuda Escolar y Becas,
seqUn la normativa aplicada.n .1 curso escolar
1.9&9/1.990.

Para el curso .scolar 1990/l991, la Comisión de
Garant1a d.l Convenio astablecara la tabla de va
lor•• a aplicar, siquiendo la tilosofia ya esta
blecida en su d1a y con el limite de CO$to global
para la Empresa del correspondiente al curso
1989/1990, incr.mentado .n el 8 por lOO.

Art. 77. Pré.tamo.

El sistema de prestamos al personal estará dotado
con un fondo circulante máximo del 15 por 100 de
la docaava parte d. la nÓmina anual de cada Centro
da Trabajo.

Art. 70. co.pl..aD~O de la. p~••~.cloD.. .coD6alc.. ea
incapaclda4 lLboral tr"sltorla.

El importa máximo a
ptas y su davolución,
tabla:

conc.der será de
con arr.glo a la

1. 000,000
sigui.nta

Esta sist.ma de prestamos sustituye al regulado ~n

la Ko~a General n" 5 sobre "Préstamos Ordinarios
Esp.cial.s"

La Empr.sa completará, d••da el p~imer ~ia de baja
por antermedad o accid.nt., al subsidio percibido
de la s.guridad Social hasta la totalidad del
su.ldo ba•• d. la cateqor1a protesional mas todos
lo. comp~.m.nto. ~a corr.spondan.

El SerVicio Médico d. la Empresa, en al ejercicio
d. la. (uncione. qua tiena .ncomendadas a la vista
d.l diaqnóstico y en el d.s.o de colaborar en la
solución d. la .ntermedad, podra visitar a los
trabajador•• con baja.

S.ra de aplicación lo establecido en el articulo
20.4 del Estatuto de los Trabaj~dores.

Hasta
Hasta
Hasta
Hasta
Ha.ta
Hasta
Ha.ta
Ha.ta
Hasta
Hasta

100,000 ptas
200.000 ptas
300.000 pta.
400.000 ptas
500.000 ptas
600.000 ptas
700.000 ptas
800.000 ptas
900.000 pta.

1.000.000 pta.

12 lIleses
16 meses
20 lIleses
24 meses
28 meses
)2 meses
)6 m••••
40 .ese.
44 m.ses
48 •••••

'TITCLO VII BENEFICIOS SOCIALZe

Art. 71. Idad de Jubl1ac160

AS préstamos se concederán por la Dirección del
Centro de Trabajo ·Dirección de Area de R~cursos

Humanos, en .1 de Madrid-, previo informa de un~

'~omisión mixta [l!Ip:-asa-representación Sindical.

Se man~ien. como obligatoria
edad d. 65 años, .e.tablecida
lectivo, de 1381 y recog~da en
Convenio Colectivo con
1987/1988/1999.

para jubilación la
en el Convenio Co
el articulo 29.2 del

vigencia para

~rt. 78. Ayuda a di ••iDuido. fi.ico. r .ectale.

Seran beneficiarios de este tipo de ayuda los hi
jos de trabajadores, tanto en activo como jubila
dos. que tengan' reconocida la s·ituacién da dismi
nución fisica mental, ya ,.a. por el I.N.S.S. o por
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Ar~. 12. Par~icipació~ d. lo. ~r&bajadore••~ loe coet•• da
loe beaefiaio. .oclale.

De aCuerdo con la polit!ca g.neral ya inic!ada d.
participación de los ~rabajadores en al coste de
loe sarvicios .ocial.s e.tablecidos por la Empr.
sa, loe b.neticiarioe d. los servicios d. comida
.n los Centro. de cartagena y Tarragona y desayuno
.n el d. Madrid, participarán en proporción de un
JO por 100 en los incre••ntos que .xperimenten
dichos servicios d.s4e el 1" de Enero de 1.982.

comple.ento d.
lo .uc••ivo, de

con po.terioridad

Expr.sam.nt..e conviene que el
Protección Fa.iliar no ••rá,.n
aplicación al personar inqnsado
al 27-9-84.
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Ayuda a dis.iauido. rt.~o~e ~ ••atala.

La prestación d. la' S.quridad Social por ea te
conc.pto •• complem.ntará~ para.l personal tijo
d. plantilla al 27-9-84, hasta una perc.pción
bruta mensual d. 1~.092,~ p•••tas PQr hijo dismi
nuido tisico o 1II.n-UL

Ayuda para vaoacioae•.

l. La ayuda se percibirá por el personal tijo de
plantilla al 27-9-84, .n la t.cha laboral in
mediata anterior al inicio d. las vacaciones,

. ·sielllpre que .1 p.riOdo a distrutar no sea in
terior a cinco dias. En caso contrario, lo.
percibirá con la nó.ina corre.pondiente- al me.
que s. distruten.

Durante los periodos d. suspensión de la relación
laboral por causas distintas a excedencia torzosa
y situaciones asimiladas al alta, el beneticio del
seguro queda interrumpido no procediendo, por
tanto, el abono de la cuota correspondiente al
trabajador, ni los capitales asegurados en tavor
del misma o de sus beneficiarios si, durante dicho
p.riodo, se produjese la, contingencia asequrada.

la Póliza y s. conozcan, por tanto, l~s 9as~os dp.
administración la Dirección dará cu,:nta d. las
cantidades exactas a d.scontar a cada tabajador a
través del Comité Central de ~mpresa.

Lo' beneticios del Sequro s. .xtie~den hasta
transcurridoS tres meses desd. la techa de jubi·
lación del trabajador, o desde el mom.~to en que
c~use baja si ésta tuera d.bida a cualquier ~~~~

motivo, con excepción de lo estal:?lecido al : ..s··
pecto en el plan de Adaptación de, P13ntillas.

El personal tijo, de plantlll,a" al 27-9-84, al que
l. nazcan hijos con post.rioridad a e.a techa,
será b.n.ticiario d.l coaple.ento aqul .stableci
do.

Al personal tija de plantilla ingresado con pos
terioridad al 27-9-84, le s.rá de aplicación lo
.stablecido en el Articulo 78 de e.te Convenio.

Art. 15.

Art. 14.

SECCION 2"DISPOSICIONES APLICABLES UNICAKENTE AL PERSONAL
QUE 'SE RIGE poR LAS CONOICIONES EX-PETROLIBER.

Ar~. 'J. coapleaea~o de pro~eooi'. reailiar

La. pr.staoione. de la Saquridad Social por este
concepto .e comple••ntar4n, para el personal f~jo

d. plantilla al 27-9-'., ha.ta unaperc.pc1ón
bruta ••n.ual de 4.828,- pesetas por .sposa (a
.stos .t.ctos,una v.z de.aparecida la pre.tación
.conómica d. la s.quridad Social aplicable a .sta
dltitia, el der.cho al co.pl•••nto que aqu1.e es
tablecev.ndrA dado por la inclusión coao b.n.ti
ciaria d. asi.tencia .anitaria en la cartilla de
la s.quridad Social. Para lad.terminación de este
compl••ento s. partirá d. la .ituación .n la Se
quridad Social al 31 de Julio d. 1.985), Y 967,
pe••ta. por hijo.

El per.onal fijo d. plan~illa al 27-9-84, que
contraiga .atrimonio o l. natcan hijos con po.t.
rioridad a ••a t.cha, .erA beneticiario d.l .com~

pl•••nto aqui ••tabl.cid~:

Sobre tal.. p.rc.pcion.... .anti.n. el recargo
del 25 por 100,30 por, 100 y,)5 por lOO, ••gun
oet.nte la condición d. ta.ilia numero.a d. 1", 2"
o de honor, .n tantG en cuanto la S.quridad social
continua con ••te b.n.ficio.

l. Disminuidos t~sicos o mentales reconocidos por
el I.N.S.S. La Empresa completará la pereepeion
que se viene recibiendo de la Seguridad Social,
hasta 10.820,- pesetas por mes para 1.990.

En el caso de que el beneticiario hagA uso de
alqún Centro de Educación Especial, podra aco
gerse,al sistema de abono porcentual de la
tact~ra d.l mismo, si asl lo desea.

2. Disminuidos tlsicos o mentales reconocidos o no
por el I.N.S.S. que precisen enseñanza espe
cial. En este caso, se aplicará la modalidad de
abono porcentual.

La~ prestaciones a que tendrán derecho los bene
ficiarios serán las siguientes:

su asjstencia • Centros de Educación Especial re
conooidos. Será aplicable. asimismo, a los que
tengan la consideración de pupilos según la le
gislación vi9.nt.~

para el Centro de Trabajo 'de Puertollano, la
cuantia de .steconcepto, pactado en el convenio
Colectivo d.,1979,será ~e 638,- pesetas mes.

Para, 10& centros de Trabajo' de Hadric:i y Tarragona
se mantendrá el réqimen viqente' de aaistencia sa
nitaria. Los incremento. que pudieran exp~rimentar

la. cuotas de las Sociedades Kédicas prestatarias
del servicio serán a cargo del personal 1/3 de su
'importe,cya cargo d. la Empresa las 2/3 res~an

te•.

e;

Art. 11. ..guro

El S.guro colectivo contratado por la Dirección de
la Empresa pasara,con .tectos a la firma del
presente Convenio'~ cubrir las siguientes contin
g.ncias y ca-pita-le.:,:.: ,~

a) Fallecimiente. invalid.z protesional, deriva
dos de causa. natural.s : 2.500.000,- .ptas,

b) Fallecimiento. invalid.z protesional,' deriva
dos .ae accidente, sea o no de trabaj o
5.000.000,~ptas. En caso de que.l talleci
mi.nto sobrevenqa por accidente'de circulación,
el capital se elevará halta 7.500.000, - ptas.

En los casos de abono porc.ntual, y en el su
puesto d. recibir el beneCiciario algún tipo d.

'beca o ayuda, no .e podrán percibir entre ambas
prestacioneS más del 100 por 100 de la factu
ración del Colegio.

LoI trabajadores pa~iciparan en el cost. de este
Seguro, prorrateando por partes igual•••ntre el
total de la plantillaatlctado por .1 ámbito per
.onal d.l presente conv.nio, los qastos d. admi
nistración d. la prima bruta, si.ndo el resto del
coste d. carqo d. la Empr.sa. Una vez contratada

Consiste la modalidad de abono porcentual, en
abonar en aquellos meses que exista escolari
zación, el 50 por 100 de la facturación, en el
caso de que ,el colegio se encuentre situado en
la localidad de origen y, el'75 por lOO, cuando
no ocurre asi y, por tanto, precise internado,

Se ~ob~entiende que ,la Ayuda Escolar Normal es
compatible con los tipos de ayuda reflejados en
e.te articulo.

En el caso 'de que por acuerdo de la representación
de los trabaj adore. d. eso. Centros de Trabaj'o y
la Dirección de la Empresa se cambiase la Compañia
que presta .los, servicios, la Empresa mantendrá su
aportación económica actual, salvo que las cuotas
de la nueva Compañia tu.sen interiores a ella. En
cualqui.rcaso, .1 .xc.so de coste d. la cuota por
beneficiario y mes sobre 706,- ptas" seria a
cargo del tr~bajador yde la Empresa en la pro
porción indicada en el párrafo .. anterior.

Art. 7'. Ayude .&altar!.

Con et_cto de 1" d. Enero d. 1. 990, -la cuantia de
esta comp.nsación s.rá de 8.703,- ptas.;mes, man
teniéndo._ tanto el concepto a que corresponda
como su terma d. paqo.

BOE núm. 205
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2. La can~ldad a percibir por cada trabajador se
obtendrá mediante la aplicaclón del siguiente
cuadro:

~r
,"
"

Periodo
vacaeion••

anual.••
Titular Esposa

Hijos y otros
beneficiarios

(e/uno)

Los importe. d. l.. .y....d.. par. los cursos acadé
micos incluido. en la viqencia del Convenio. se
rán:

Importe anual
Ens.~anza máximo

Art. '0. Transporte

Para la id. y el ragre.o al trabajo del trabajador
a turno, la Empresa tiene ••tablecido un sistema

La concesión de e.tas ayudas.e regulará por las
normas establecidas depo.itadas en el ~MAC.

,
Ar~. ••• Ayuda .éd1co-ra~.c'ut1oa, aanatorial y quirürgica

13.514,
23.160,
34,738,-

42.458,
52.108,
96.496,- (1)

Por lo que .e r.fiere _ la cuant1a d. las
ayuda., dentro de las eitra. máximas
establecidas para un cur.o completo, la
Dirección de la Empre.a resolverá taniando en
cuanta la propue.ta de los do.
miembro. de la r.presentación Sindical y el
co.t. r.al del tipo da ••tudio para el que se
.olicita la ayuda.

Cuando el e.tudiante realice s ....s .st....~io.
permanentemente rUera del lugar ~e.u resi
dencia familiar la ayuda normal de 52.108,
pe.eta. .erá comple.entada con otra d.
44.38',- p••eta. para ga.tos de alojamiento,
lo qua totaliza el indicado importe de
96.496.- pe.atas .

1\)

Ayuda•••p.ciale•. - Cuando.e trate de e.tudios
••peciales (de lo. no previ.tos anteriormente), la
.olicit....d deberá inforaar con la nec.saria exten
sión acarca de la modalidad de estudios, cuantia
de los gasto. originados, etc. para qua puedan ser
considerado. por la Dirección, previo informe de
l~.~dos~~iembros d. la repr••entación Sindical.

La::conceiión-de e.ta. ayudas.e regulará por las
normas e.tablecida. en años anteriores para l.
"convocatoria de Ayuda. al Estudio".

Educación preascolar (a partir
da lo. tre. ano.) .
Ganeral B6sica l - .
General Bá.ica 11 .•.•..•..•.. _ .

- Bachillerato o Formación protesio-
nal .
Ense~anza S p.rior (1) ........•.

La cuantla de la ayuda m_dico-farmacéutica durante
la vigencia de e.ta Convanio será de 6.033,- ptas
por beneficiario.

La Empr•••• anualmante. otorqa ayudas económicas
-cuya cuant1a .e a.tablace an la. normas por las
qua .e riga su conce.ión- a aus trabajadore. fijos
de plantilla a la tiraa da .st. convenio, para que
con carqo a ella. pu.dan atender, en parte, a los
qa.to. que le. oca.ionela asi.tencia médica, qua
libremente soliciten para su. ben.nciarios y - la 
medicación qua le. prescriban.

Ar~••,. AQ~icipo.

El tondo de 'anticipos continuará dotado con vein
titrés millones y .adio de pe.eta. para los tra
bajadore. dal Centro de Trabajo de La Coru~a, y
con .eis millones y .edio de pa.etaa para loa de
las Oficinas Centralas.

Tale. anticipo., que son independientes de los que
lagalment. corresponden por los haberes devenga
dos, seran autorizados por lo. Comites da Empresa.
d. acuerdo con el Reglamento Interno de la Junta
~ectora del Fondo de Anticipos. QUe reGUla es~~

pres~ac1.on.

Expre.amente se pacta, que la ayuda m_dico-farma
c_utica, no será en lo .uce.ivo de aplicación al
per.onal inqr•••do con posterioridad al 27-9-84.

Con indepandencia de ••ta. ayudas médico-tarma
c_uticas, la Empresa .ufraqará al trabajador los
gastos oca.ionados a _1_ o a su. b.neficiario. por
••i.tencia a .anatorios, intervancione. quirUrqi~

ca. o partos, conarreqlo a la. tarifa. que, para
cada supuesto, sa han e.tabl.cido.

JUlio-aqosto 19.299 15.440 7.722

Jun-Sep-Dic
16/31, .n.
1/15 23.159 18.528 9.266

Dic 1/15 ene 16/31
Feb-mar-abr-.ay
oct, noY 31.844 25.476 12.741

Expresamente se conviene que el comple
-ento de ayuda para vacaciones no será

en lo sUCesivo· de aplicación al personal
~iotaqr.do con posterioridad al 27-9-84.

3. Lo. beneficiarios de .sta ayuda (esposa, hijos
y otros), ••ran los ale.os que cada titular
tenqa reconocidos por la Sequridad social, (y
• e seguirán en cuanto a altas y bajas las mis
mas vicisitud•• que datara!nan las normas por
las que •• r19.n sus prestaciones).

4. El iaporte de la ayuda se sati.tara en propor
ción a los di•• de cada periodo en que.e d1,
fruten las vacaciones, de los tres establecidos
'In el punto 2.

5. esta ayuda no se computará como retribución a
etecto.-de distribución del Fondo de Partici
pació~ en los Benaticios. Tampoco tandrá re
percusión alquna an'el cuadro valor de~ importe
de las hora. extraordinarias.

Durant. la jornada intansiva no •• servirá el al
muarzo al __ parsonal afectado por ella.

Durant._l.990 los trabajadores participaran an el
costa d. la comida aervida por la Empr.sa con 42,
pa.etaa por.comida. Para a~os suce.ivoa, est. im
porte se verá incrementado en el mis.o porcentaje
que.a aplique. los aalarios, siempre que el
coate de la comida experimente un aum.nto como
conSecuencia de la elevación de los precios de los
productos alimenticio. en lo. 12 mesa. inmediata
••nte anteriora•.

Al parsonal que trabaja an régimen de turno sa le
servirá por cuenta de la Empresa, el ali.ento .ó
lido y'la bebida seqúnla. normas y costumbras del
complejo;

Art. '7. Ayud. al a.tudio

Para el personal fijo de plantilla al 27.9.84, a.l
como para .us hijo. la Empresa convocará anual
mente la concesión de Ayuda. para facilitar los
estudio. que realicen, ~e acuerdo con la. normas y
valores que- .e establecen en este articulo.

Expre.amente se pacta qua el personal ingrasado
con po.teriori~ad al 27.9.84 qozará~. esta rea
lización social, .i bien, la cuantia de la ayuda
.e verá reducida en un 60 por 100 sobre los valo
ra. que se e.tablecen, an tanto no se modifiquen
por acuerdo suscrito en Convenio Colectivo.

En la. oticinas de Madrid, y tambi_n por cuenta de
·la E:Ilpresa" .e sarvirá un elasayuno.

t..a...~.....l. ...-\;....4 ..... , ..."'.,.... 1.J. .. cI;.' an ....n .. <;: ..n~l.a.a

en metálico- para cada tipo de estudios cuya cuan
tla, a.l como los raquisitos y condicionas para
obtenerla., se determinarán en cada convocatoria
anual de la que se dará cuenta a la representa
ción Sindical.

Ar~. ••• Cc..dor

El personal adscrito al complejo Industrial de La
Coru~.que trabaja en horario de jornada normal,
podrá usar al co.ador inatalado an dicho recinto
efactuando el almuerzo, que sólo se sarvirá en los
dias laborables.

;
•



~. transporte gratuito desde determinados puntos
de la cíudad de La Co~. h••ta la Retinerla o el
terminal maritimo.

Se mantendrá la adh••ión de la Compa~1a a la Fun
dación Laboral ESDECO".n La Coruña y al Economato
Laboral del INI en Madrid, ••umiendo a su cargo la
Empresa; las cuotas de loa trabajador•• tijos de
plantilla, .s1 como las de loa pensionistas resi
dente. en La Coruña y Madrid.

posibl~, sin que ello reporte ningtin perjui
cio para la situación laboral del trabajador.
Ello, conllevará neces.riamente la prohibi
ción de realización de horarios que supongan
un incremente de exposición al riesgo por
encima de los niveles permitidos.

En toda ampliación o modificación del proceso
productivo, se procurará que la nueva tecno-'
logia, procesos o pr~ucto. a incorporar, no
g.n.r.n ri.sgos que superen lo. r.t.rido.
v.lore. limites uabr~l. CUando •• implante
nueva tecnología, se añ.dirán asiaismo las
técnica. de protección que dicha t.cnologia
ll.ve .nej.s.

Detectado un riesgo para l. salud del trata
jador, se proceder. a la utilización de los
medios de protección personal requeridos.
Esta medida se con.iderará excepcional y se
mantendra hasta que sea posible anular la
generación, emisión e,transmisión del riesgo
en cuestión.

5.

25087

••

repre
econo
otros

Lunes 27 agosto 1990

A petición de una de las p_'~••• Empresa o
••ntación Sindical, pOdrán sustituirse los
mato. citados en el párrado anterior por
elegidos de ccmun acuerdo.

~i por cuaiquier' circunstancia desapareci... esta
~.jora social y la Impr••ano lograse adherirse a
otro economato laboral similiar las cuotas rever
tirán en tavor'd. cada trabajador.

BOE núm. 205 .

\

.,

Art. u. .efJ\lro Colecti.,o de- rida "1 eClcideete.

La Impre.a tiene .u.crita una pOliza de .eguro
colectivo de vida-acc!dente. para todos los tra
bajadore. fijos de plantilla.

El capital a.egurado por trabajador es de 2.5 mi
llone. de pesetas para los caso. de tallecimiento
por auerte na~ural o incapacidad profe.ional y
permanente, de 5 aillone. de pe.etas en ca.o de
fallecimiento por accidente y ~e 7,5 aillone. de
pe••tas si la muerte sobreviene por accidente de
circulación.

El personal participara en el coste de' las primas
con un 15 por 100 de su importe anual, abonado de
forma lineal entre todos lo. tit~lare. de la pó
liza; a tal !in la Empresa deducira- de;-IQs haberes
mensuales (14 pagas). la catorzava parte de la
cantidad que resulte de dividir el 15 pOr 100 del
coste de la , prima entre el numero de titulares.
Para años sucesivos los incrementes de prima ne
podran repercutir en cada trabajador en porcentaje
superi~r al incremento salarial que se pacte en
convenlO.

Art. 93. Reglamento de realizaciones sociales

Las realizacione••ociales aplicable. al personal
que rige por las condicione. de Ex-PETROLIBER
continuaran rigiéndo.e por sus Reglamentos
re.pectivos.

~ITULO VIII. 8ZaURIDAD y 'ALUD LABOaAL.

5.

7.

B.

..

Todo accidente de trabajo, entermedad profe
sional u otro ,tipo4e d.ño. la salud del
trabaj.dor derivado del trabajo, obligara a
la adopción d. tod.. la. medid.. r.cional
m.nt. necesari•• para evit.r su repetición.

Las medidas corrector.. • informe. higi'ni
cos, que como con.ecu.ncia ,de .stoa .cciden
t •• o .nfarm.d.des prote.ionale. s. remitan a
l. Empr... por parte d. lo. t'cnicos del
INSHT, s.ran facilitado. como parte d. la
ai.ma a miembros d.l Comit' de Seguridad e
Hiqiene,.n un plazo aéximo de di.z dias
d.sde.u recepción.

Siempre que .xi.t. un ri.sgo d••o.trado para
la s.lud d.l trabajador, d.riv.do d.l puesto
de trab.jo; el trabajador deb.rá dar cu.nta
inmediata. su. .uperiores. Paral.lament.,
podrá r.currir .1 Coaité de Seguridad e Hi
giena. Est. podrá propon.r a l. Dirección, la
adopción de l.s .edidt.1que considere opor
tunas.

En todo nu.vo proceso que •• impl.nte. caso
de no existir norm.tiva legal que regl.mente
un nivel de exigencia en materia de pr.ven
ción de riesgos, s. confeccionara un proyecto
de seguridad del que se d.rá traslado para
informe a los repre.entante. d. los tr.baj.~

dores.

Los trabajador•• y al Comit' de seguridad •
Higiene, tendran der.cho a l. información
necesaria sobre las materi.. empleadas, la
tecnología y demás aspectos del proc.so pro
ductívo que s.an n.c.saríos p.ra el conoci
miento de· los riesgos que puedan af.ctar a la
.alud física o 1II.ntal"; asi' como-d. las ••di
d.s de prev.nción.

A esto. efecto•••mba. p.rte••cuerdan abord.r la
aplicación ~el párr.to anterior, en con.onancia
con lo. siguientes criterios y declar.ciones ge
nerales:

Art. 14. .equridad e Kiqieae ea el ~r&bajo

En cuanta. aaterias afecten a seguridad e higiene
en el trabajo, serAn de aplicación las disposi
ciones contenida. en l. orden.nz. General de Se
gurid.d e Higiene en el Tr.bajo, .prob.da por Or
den Ministeri.l de 9, de .ano de 1.971, legisla
ción concordante y noraativ. interna de la Empre
•••

1.

i.

J.

Ha.ta t.nto.e .ctualice la legi.lación en la
..teri.~ se procur.r' que los niveles miximos
de .ust.nci.. quimica. y .gentes fisicos en
el .edio .mbiente l.boral no excedan de loa
valore. limite. umbr.l utiliz.dos por el
INSHT del Ministerio de Trabajo.

En c.da Centro de Trab.jo.e ~lev.r4 el re
gistro periódico de lo. datos ambient.les
e.tablecido. por la legisl.ción vigente. ~1

COmo aquel.lo. otro. que, en su ca.o,pueda
acordar el Comité ~e Seguridad e Higiene.

Todo trabajo que contarme a les Decretos
2414/61 y J494/64, .ea decl.rado insalubre,
penoso o tóxico tendra la con.ideración de
excepcion.l, debiendo procurarse la des.pa
rición de ,este caracter en el plazo más breve

la. Lo. trab.jador.s, indívidual.ent., tendran
derecho a toda l. inform.ción reterente • los
posibl.s riesgo. derivados d. su puesto de
trab.jo y a l. referente a su estado d. sa
lud, incluyendo los r ••ultados de las pruebas
y reconocimientos m'dicos que s. les practi
quen.

11. Los reconoci.iento. que se .fectü.n por los
s.rvicio.'M64ico. de la !IlIpresa, d.b.rán te
n.r .n cu.nt.l.s caract.rístic•• del puesto
de trab.jo d••••pe~.do, asl como la••ateria.
prima. o .ditivo. que .e manipulen por el
tr.b.j.dor en cu.stion.

l2. Aqu.llos trabajador•• que por sus c.racte
rística. p.r.on.l.s, por sus condicion.. de
••yor .xposicion a riesgos o por otras cir
cun.t.ncias t.ngan ..yor vuln.r.bilidad al
mi.mo, ••r'n vigilado•. de modo particular.

13. El comité d"e Segurid.d' e Higi~n. conocerá la
.ctividad d. los S.rvicios Médico. de l. !IlI
pres. en los ••pectos relacion.do. con l.
protección d. l. ealud del tr.b.j.dor.

14. CUando a criterio de lo. Servicios Médicos de
l. Empr•••• las condicion.s de tr.b.jo de un
det.rmin.do pu.sto pued.n producir .n la mu
jer .mbar.zad. aborto. o llIaltoraacione. del
f.to, d.berá .er c.ahi.da de pu.sto, sin
merma de su retribución, reintegrándo.. al
mismo al causar alta .n el trabajo.
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Art. '5. 'reD4•• 'J ec¡u1poa d., tl;Uajo.

En cuestiona. de v••tuario, prendas da trabajo,
matarlal y equipo da .-;ur1dad .e ••tará a lo es
tablecido por la noraativa interna y costumbres de
cada centro.

N~ obstante, con carácter 98n• r41, la Empresa ta
~~lit.rá al paraonal al equipo da trabajo nacesa
~10 para al d••••p.~o d. su tuncígn. ~. trabaJa
d~r•• , po~ su parta, ~i.n.n ob119&40. a utilizar
dlCho equipo y vestuariO d. trabajo, conservándolo
en perfecto .stado de uso y limpieza.

Art. '7 ••ja~cicio da los derao.o. da repr••aAtao16A

~s d~rechos da rapre.antacion del per.onal ser'n
e]erc1do. por lo. Co.it'. da Empresa, constituidos
seqún lo di.pue.to en l. Ley 8/1980 de 10 de Mar
zo. a cuyo etacto .e astablecen lo. .iguientes
derecho. y 9aranti•• :

a) La Empr.sa pondr' a disposición de los Co~i.

t.s da Centro un local adecuado qua reuna las
condicionas debida.. dotado del correspon.
diente mobiliario y ae tel'fono. en el que
puedan da.arrollar su. actividades represen
tativa. y deliberar entre si.

b) La Empresa pondrá a disposición del Comité de
Cada Centro de Trabajo tablones de anuncios
que otrezcan posibilidades de comunicación
tácil con los trabajadore. y que pueoan uti
lizar.e para tijar comunicaciones. informa
ción de int.r'. laboral.

TITtrLO n. DBIl!CJ!OS 8INDICALI'

Art. , •• 3j.rc1010 de los daraoho. siDdical••

En esta ••tarla, las parta. •• r ••iten a la nor
.ativa contenida en la Ley Orqánica 11/1985, d. 2
da Aqosto de Libertad Sindical, y d••ás di.posl.
cion•• que puedan promulgare. sobra allo.

Camo co.pl...n~o a lo an~.rior, s.-acu.rda:

a) E1 delegado Sindical:

• O.~.n~ará. d••d. al .oaan~o da eu d.si9na
cion al d. su c•••• y con po.~.rioridad a
'.ta,. por un plazo d. tia.po igual a la
duracion del .andato, con al limita m4ximo
da do••~o.. .1 daracho a la pr.via ins
trucción de axpedianta di.ciplinario antes
da procad.r. imponerla cualquiar tipo da
.anción.

- Dispondrá de hasta di.z dia. anuala. de
lic.ncia no r.tribuida para asi.tancia a
r.unione., a.aableas. cO~9rasos; atc., a
lo. que tuara oficialmente convocado por .u
Cantral Sindical.

Tendrá darecho a axcadancia con r ••erva da
pua.to, .i as desiqnado por su Central
Sindical para d....p.~ar un cargo a niv.l
intarcomarcal o superior.

- Di.pondrá da la tacultad d. intormación
diracta a 10& trabajadores en eus puestos
da trabajo, que no d~erá atectar al normal
da.arrollo dal proceso productivo. la cual
requarirá la autorizacion axpresa dal mando
corre.pondienta, qua no daba .arla danaga
da, .alvo .n caso de que exi.tan circuna
tancia. e.pecial•• que no lo parmitan.

b)' Lo. afiliados a la. Organizaciones Sindicales
.as repre.entativas qua ostenten cargo alec·
tivo «nivel provincial, autonómico o esta·
tal, disfrutaran de hasta diez dias anuales
de licencia sin retribución para desarrollo
de las funciones sindicales propias del car·
go, siempre que se preavise la ausencia al
mando correspondiente y que la concesión del
permiso no haga inviable el proceso produc
tivo.

c) Sa raconocen la. saccion.s-' Sindicales
intercantroa, !ntaqradas por lo. Delegados
S1ndicale. da .10. C.ntro. da Trabajo y el
Delaqado Sindical Intercantroe. Estas Sec
cionas Sindicales Intercentro. tandrán dere
cho a qua la. .aan .utra9ados los gasto. de
viaje de hasta un .áximo da tras raunione.
anuale., con arreglo a la normativa interna
da la Empr••a. sin perjuicio da aquellos
otros que, en atenci6n a las circunstancia••
discracional.ente autorice la Dirección. Será
a carqo da las hora. sindicales de lo. inte
grante. da aquella. al tiempo da ausencia al
trabajo por e.te .otivo.

d) s. raconoca al darecho a la acumulación de
la. hora••1ndicale. da los Delegados Sindi
cale. y miembro. de loe Comité. de Empresa de
cada Sindicato. para tacilitar la liberación
del Delegado Sindical Intercentros.

e) Se mantiene. durante la vigencia del presente
Convenio Colectivo, la Comisión de Intorma·
ción y saguimiento constituida en la Empre.a,
se9un acuerdo ratlejado en acta de techa 16
de Octubre de 1986 al amparo del entonces
vigenta Acuerdo sobre participación sindical
en la Empresa PUblica da facha 16 de Enero de
1986.

e'

d)

.)

Igualmente facilitara el material de oficina
necesario. incluida la reproducción por me.
dios mecanicos o de fotocopiado, para cuya
utilización se sequirán las normas estable
cidas en cada Centro da Trabajo. A estos
etectos. cada Comité propondrá a la Dirección
de su Centro un presupua.to anual de material
de oficina y totocopiado.

Las comunicaciona. sa fijarán siempre auto
rizada.por al Comit. y bajo la re.ponsabi·
lidad del mismo, debiendo conocarlas previa·
manta la rapre.entación legal da la Empresa a
lo. solo. afacto. de qua puada manitestar y
razonar al Comit'. sin demora. cualquier
oposición o reparos a las mismas antes de su
publicación.

La Empre.a !acili~ara la raproduccion (fo~o

copiado) de los comunicados del Comité de
- Empresa sobre temas de carltctar laboral.

Al objeto de no perturbar la or9anización del
trabajo, la comunicacion directa del Comité
con sus reprasentado. an el local de.tinado
a aqual, tendra caracter excapcional y re
querira previa autorizacion del mando.

El Comité de Centro, por propia iniciativa o
a petición suscrita por el 25 por 100 de la
plantilla do cada can~ro. podrá convoCar
a.ambleas ganarslee qua .a calabrar'n, tuara
da hora. laboral.s, en el Centro de Trabajo y
an local adecuado. que tacilitar' la Empresa
de acuerdo con .us po.ibilidada.. La A.amblea
.er' presidida por el Coait. da Empre.a.

Excepcional.ente, cuarido concurran circ~ns-
tancia. a.paciala. podr'n con~ocarse Asam
blaa. dantro da la jornada de ttabajo. Dichas
circun.tancias a.paciala. .er'n apreciada.
por lo. ra.pectivos Directoras d. los Centros
de T~abajo y por·el Director da Ara. de Re
cursos Humanos en Madrid. a la vi.ta del in
torma o dato. que el Coait' da Emprasa soli
citante facilita preci.amenta a trav'. del
Secretario o aiaabro da aquel en quien .e
dalegue expresamante.

Los Secretarios de los Comit'. de Empresa
respectivos, comunicaran a la Dirección. con
la suficiante antalación (setenta y dos ho
ras. que podr1a ser disminuido a cuarenta y
ocho horas si a.1 razonas de urgencia lo
aconsejaran), la convocatoria de dichas
Asamblaas. tacilitando al oportuno orden del
dia. E.ta comunicación sera a atectos mera·
mente informativos.

Para ausentarse de .u lugar de trabajo con el
fin da dedicarse a sus ac~ividade. represen
tativas espacifica., lo. sindicatos, o agru
paciones de independiente. que hayan concu
rrido bajo una mi••a li.ta electoral, dis·
pondran de una bolsa global de horas anuales
retribuidas igual al producto que resulte de
multiplicar el número de miembros de Comite
de Empresa que cada Sindicato o aqrupación
ostente, por cuarenta horas m.nsuales.

Las distintas bolsas de horas asl creadas,
.010 podran sar u~ili%adas por los .iembros
del comité de Empre.a que pertenezcan al
Sindicato o Agrupación titular de las mismas,
.i bien. en .stas podr6 incluirse tambi.n la
9arantia de hora. reconocida. a lo. Delagados
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La·utiliz.ción de l. bol •• glob.l de bar•• se
requl.r' por l •• norma. que .e tijen.l res
pecto.

Sindicales legal••nte reconocidos en la Em
pr.sa. siampre por decisión expresa de ••tos.
En ••ta ultimo supuesto, ••toa a. inteqrará"
en al grupo da repre.entanta. con darecho a
utilización d. la bol.. da horas da su res
pectivo Sindicato o Agrupación •

mod.lo d. contrato de
h.bitualment... uti-

Facilit.r .'1
trab.jo que
lic•.

Sobre la impl.ntación o r.visión de
sist.mas d. organización d.l tra
bajo·y cualquiera de sus posible.
consecuencias, estudio de tiempo,
est.blecimi.nto de si&temas de
prim•• o inc.ntivos y v.loración de
pue.to. de trabajo.

Sobre la tus ion. absorción o modi
ticación del "status" jur1dico de
la Empr••• , cuando .110 suponga
cualquier incidencia que atecte .1
volum.n de-e.pleo.
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En todo. lo. C••O., lo. plazo... entendar6n
raf.rido. a d1•• laborable•.

Lo. Comit•• d. lo. C.ntro. d. Tr.bajo reci
bir'n l. siqui.nt. intorm.ción:

l. Trim••tr.l••nt•• aobr. la .volución ge
neral d.l ••ctor .conómico .1 que pert.nec.
la ~pr••a. sobre la .volución d. lo. ne
9ocio. y la situación de l. producción y
v.nta, da la Eap~.a, sobre .UI progr.mas
d. producción y .volución proba~l. de em
pl.o en l. Empr••a.

~. Anualment., conoc.r y t.n.r • sU dispo
sición el b.lance. l. cu.nt. d. resultados
y la ••mori•• sin perjuicio d. que trime.
tralmente pu~a t.cilit.r.e un av.nce de
dicha cuenta d. r ••ultados.

dias siguiente. a su COmienzo, y con traslado
del pliego de cargos que se l. imputan, con
cediendole un plazo d. tres dias para que
tormalice su plieqo d. descargos con la pro
posición de pruebas que se .stimen oportunas.

En el expediente, •• dar'. en todo caso, au
dienci. al Comité d. Empresa, que emitir' el
informe correspondiente .

El .xpediente se concluirá necesari.mente en
el plazo maximo da veinte dias, tras los
cuales se impondrá l. s.nción correspondiente
o se sobreseerán las actuaciones, pudi_ndo en
todo caso el expedientado recurrir en tiempo
y forma ante el Juzgado de lo Social.

3. Con caracter pr.vio a su ej.cución por
l. Empres., .obre la reestructuración de
plantilla, cierre. tot.l.. o parciales.
definitivos o tempor.les y la. r.ducciones
d. jorn.d., sobre el traslado total o par
cial de las instalaciones y sobre los pla
nes de formación profesional de la Empresa.

4. Por r.zón de la ~ateri. de que s. tr.ta:

i)

de l. Empres. est.blecer' el
control de l. utilización· de. l.
9lobal d. horas.

La Dirección
mecanismo de
citad. bolsa

Durante la negociación colectiva, los repre-
• entant.. dal. personal relavados da su
trabajo con ••ta tin, •• conslderara que
consuman cuarenta bor.. por ... qua perma
nazcan en ••ta .it~clón, o su parta propor
cional 8i la duración •• infarior .1 ••••

No •• computarAn en la bol•• global d. hor.s
anuale. la. hor.. ..pIeadas por loa repre
••ntant•• dal paraonal en actuaciones y reu
nion•• llavada. a cabo por iniciativa da la
hpr.....

Podra" acuaular••••ta. bora••indical•• , por
periodo. no interiores a tres ,ID•••• ,_ .n t.vor
d. uno o .,. d. loa repre.entante. del per
sonal, 'pudiendo qu~ar por t.nto, relev.do o
relev.do. del trab.jo, .in perjuicio de l.
re.uner.ción.

Dad. su especi.l car.cter1st1ca, l. garant1a
de horas adiciona le. recbnocida a los Presi
dentes y Secretarios de los Comités de cada
Centro, diez y treinta hor•• mensuale., res
pectivamente, no podr' incluirse en la bol.a
global de boras; ••i, las bora. que e.tos
utilicen en sus tuncione. de represent.ción
.er'n, em primer lugar, a c.rgo de las horas
mensuales .dicionale., y solo en el c.so de
sar superado el numero de estas, al resto se
computar'n con cargo. la bolsa global.

ta intormación directa • los trabaj.dore. en
sus puesto. da trabajo, qua no deber' atectar
al normal de••rrollo del proceso productivo;
requerir' ~ autorización ~xpresa del mando
correspondiente, que no debe serIe denegad. a
.enos que existan circunstancia. especiales
que no lo permitan.

Par••u.entarsa del puesto de trabajo deber6n
dar cuenta previa, con una antelación de
cuarenta y ocho horas, al .ando inmediato
superior. Las .u.encia. se etectuar6n .in
manoscabo d.l procedimiento productivo y, .n
casonaces.rio y posible, .e proced.r'. una
sustitución provisional. Los mandos
.xtrem.r'n la tlexibilidad en el pr••viso
cu.ndo s. tr.te d.l Pr.sidente o S.cret.rio
d.l comité.

t)

g)
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h) Todos lo. mi.abro. d.l Comité d. Empre.a 0.
tent.r'n, de.d••1 ~nto d••u proclamación
al. d••u c•••• y dur.nt. los do••ftos inme
diata••nt••iguient., al mis.o, .1 d.r.cho a
la pr.via in.trucción del .xpediente disci
plinario ant.. d. proced.r a impon.rles
~alqui.r tipo d. sanción .ín qu..n ningUn
c.so, pu.da ••r d.spedido o ••ncionado du
rant••l.jercicio d••u. tuneion••• ni den
tro d. lo. do. a~o••iquient.. • su c••• ,
••lvo que éste.. produzca por r.vocación o
dimisión, y .i.mpr. que el d••pido o la ••n
ción .e basen en la actuación del trabajador
en .1 ejercicio d••u repr.s.nt.ción.

En dicho expedient.,.n el que .e deberán
concr.tar lo. h.chos que lo motivan, con in
tervenciónde Instructor y Secretario r.s
pectivament. de.ignados por la Dir.cción de "
la Empresa y el Comité d. Empr.sa, podra im
ponerse con caractar cautelar y por imperio
sas razones de disciplina colectiva l. sus
pensión de empleo y .ualdo al exp.dientado.
Siempra que sea posible, la Empres. no de
signara como Instructor del exp.diente al
.ando directo del trabajador expedientado, a
menos que as1 lo solicite el interes.do, o
que la Dirección de l. Empresa lo considere
imprescindibla.

La incoación de dicho expediente s. comuni
cara .1 intere.ado .n el plazo de lo. tres

Sobre sancion.s impu.stas por fal
tas gr.v.s, muy grave. y, en ••p.
cial, en supu••to. d. d.spido•.

En lo ret.r.nte • las estad1stic••
sobre el indica de .bsentismo y sus
cau•••• 10& accident•• d. trabajo y
.ntera~ad.. prot••ion.l.. y sus
consecu.ncia., lo. indic•• d. si
niestralid.d ••1 aovi.i.nto de in
gr••o. y c•••• y lo•••censo••

Con ind.p.nd.ncia d. ..ta intorma
ción. los Comités d. lo. C.ntros
podr'n .olicit.r a través d. los
Oir.ctor•• d. lo. Compl.jos Indus
trial•• y del Dir.ctor d. Ar.. d.
Recur.o. HUaeño. .n M.drid, cu.l
quier otra intormación que con.i
deren conv.ni.nte • .u. tines de
r.pr•••ntación. debi.ndo de .erle
tacilit.da por la Dirección de la
Empr••a, • m.nos que por tr.tars.
de materi.. res.rv.da., d. cuyo
conocimiento pudier.n d.riv.r.e
perjuicios • los interes.s qenera
l.s de la Empresa, aconsej ••e no
acceder a l. petición, en cuyo caso
se expondr1an l.s r.zones oportunas
al com~té solicit.nte, d.ntro de
los ocho dias siguientes a la fecha
de recepción da la solicitud.
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En relación a la información reci
bida por el Comité, .ste podrá re
alizar estudios que remitirá a la
Dirección del. Empre•• sin que, en
nínqUn C••O, tengan los m1smos ca
rácter vinculante.

- cumplimiento aa l •• normas vigente. en ma
teria laboral ya. seguridad social, .si
COmo el re.peto da lo. pactos, condiciona.
cusoa ae Empr••• en vigor.

- La calidad ae la docencia y de la afecti
vidad de la mis.a en los Centros de forma
ción ae la Empr••a.

- LAs condicione. ae .eguridad e higiene en
el d••arro~lp del trabajo en la Empresa.

En- relación con ••tas funcion•• , los Comi
t •• de lo. Cen~ro. d. Tra~ajo podrÁn de
.iqnar p.ra que a.i.tan a la. reunion•• del
Coait' d. Seguridad • Hiqien.. a un
r.pre.~ntante .uyo .ntre el, personal de la
pl.ntill••••a o no aieabro del Coait••
cu.ndo en el aeno de .quel .e trate de al
qún a.unto que, por .u naturaleza. requiera
la preeencla de peraona eapecializada o
conocedora del t ... a tratar.

Col.borar,'con la Dirección de la Empre.a
para conaequir 'el cuaplimiento de cuantas
medida. procuren el ..ntenimiento y el in
cremento de l. productividad de la Eapre.a,
no .uponiendo e.ta cola~oración, en ninqun
aoaento; la renuncia de 10. l~qitimos dera
cho. de los tra~aj.dore••

Intorzar' sobre todas la. r.cla..cione. que
.a _ produzcan .n ..teria de cla.ificación
profa.ional.

Lo. aíembro. de lo. Co.itt. de Eapre.a, y
'.to. en .u conjunto, ob.ervar'n si;il0 pro
fe.ional, aun de.pu'. de pertenecer al Comit.
d. Empre.a y, en e.pecial, en toda. aquellas
materia. sobre la. que la Dirección se~.l.
expre.ament. el car'cter res.rvado.

Articuln preliai••r

- Su.ldo Bas.
- Plus Tarragona
- Compl.mento perso~~l rasidual
- Plus Global d.l TUrno, en al 40 por lOO de

su cu.nt1a." -

b) Si por dispoaieioh•• lagala., el Articulo 97
modificado no pudi.r. s.r aplicado automati
cam.nt., aa ••nt.ndr'n en .u.panso lo. afac
tos d.l cit.do Articulo, .ntrando .n vi;or d.
forma auto.ática cuando d.s.parazcan las
causas que aotivan la su.p.n.ión.

P.ra volv.r • daj.r an su.pen.o, por c.u.a. di.
tinta. al•••ntarior•• , los .f.cto. d.l Articulo
97 modific.do, s. r.querir,,;que a.l lo astablezca
una di.posición legal. qua expre.a••nt. lo pactan
la Dir.cción de la !apr••• y la r.pra.ent.ción de
los trabajadore., o que .nt.riorm.nte.. produzca
un acu.rdo antra confadaracion•• Sindic.la., A.o
ciaciona. Patronal.a o,.n su ca.o. .1 Gobiarno,
cuy. rapr•••nt.tivid.d corr••ponde • lo ••tabl.
cido .n l. Ley 1/80, E.tatuto d. 10. Trabajadore••
como r.qui.ito n.ce.ariQ para darle .ticacia g.-
n.ral. .

c) La aplicación automática da los ef.ctos dal
Articulo 9' modificado t.ndrán que ser objato
d. análi.i. pravio • l••i.ma .n el Convanio
Colactivo, an c.ao da qu••l .j.rcicio eco
nómico dal a~o ant.rior re.ulta.e
deficit.rio.

2 •

1" O.do el c.ráct.r auto..tico del aiate•• de revi
.ión de l.s retribuciones por .plicación da lo
di.pu.sto .n al Articulo 97 .odificado por Conva
nio de 1910 d.l vi;~nta Reqlam.nt9 d. R'9i••n
nt.rior de ex-REPESA, hecho .xt.naivo al r ••to del
person.l an el Convenio ~97'/19" y qu., en ningún
ca.o, ••r' aplic.~l. al pereonal que •• rige por
la. condicion.s de eX-PETROLIBER, s. convien.:

al Para anos suca.ivos, contando a partir de
1994, •• aplicará d. la cantidad d.stinada al
Convanio Colactivo, el lPe, salvo en los c.~

.os b), c) Y 2"d. e.ta Articulo. a cada ni
vel ratributivo da manara proporcional an los
sigui.nte. conc.ptos:

Centros de
vigilancia

Los Comité. da ~pr••a da lo.
Trabajo, ejercerán una labor de
sobra l •• siguiente• .aterias:

j)

1)

a)

k)

,
"

que an mata
contratación
tra~ajadores

Disposición Transitoria Primara

Disposición Transitoria T.rcera

Con obj.to da qua pueda dar.. cuapli.i.n~o a
cuanto queda expu••to .n el pr••ante Articulo, la
Cc.isión Negociadora d. le- futuro. Conv.nio. Co
l.ctivo., •• con.tituir' con l ••ufici.nte anta
l.ción para que pueda c.lebrar l. pri..ra reunión
.nte. d.l di. 31 de dici8abr. de cada a~o,

Amb•• p.rte••xpr.....nt. acuerdand.jar en .u.
penso loa efactos del ~lcul0 97 modificado du
rante al p.riodo 1990 • 1994, &abo. inclu.ive.

J'

4'

Suprimido con .facto. 1 d. En.ro d. 1990, par••l per
sonal ~e .e riqa por la. condiciona. da Ex-Patrolibar,
el abono d.l pr••io d. 150.000,- ptas. al cumplir los
20 a~os da .arvicio.n l. Empra•• , e.tablacido.n el
articulo 54 d.l Conv.nio Colectivo con viq.ncia en
1987/1988/1989, a los tra~.j.dore. de a.a col.ctivo con
manos de 20 a~o. d••ervicio en la Empr.sa a )1 de Di
ciembre d. 19S9, .a la. abonar' d. un. sala vez, a la
firma d•••ta convanio, la parta proporcional d. dicho
premio d.vanqado a aqu.lla fecha.

Para al p.rson.l qua.. riq. por l.. condicion.. da
EX-Petrolib.r.. .upri•• , con car'ctar ganeral, al
compl.mento de un dia d. v.c.cion.. adicional por cada
premio da vinculación.

Las p.rsonas qua, • l. firma d.l presente Convenio Co
lectivo o.tantasen d.rechos .n virtud d. lo est.blacido
en .1 articulo 79 y en la Di.posición Tr.nsitoria Pri
.era, ambo. d.l Conv.nio Col.ctivo con vig.ncia para
1987/1988/l9S9, con••rvarán a titulo paraona1 dicho
derechos adquiridos para a.cen.oa. y ••tos tendran lu
gar antes dal )1 d. Dici.abr. da 1990.

Proqr..ación o previsión da contratación de
nu.vo per.onal y ,del niv.l d••mpl.o.

Contratacion.. realizada., v.lando por la
aplicación de la laqislación viq.nt. .n
cuanto a la naturalaza, y modalo de contrato.

s. ere. una Comi.ión paritaria sindical en cada
c.ntrode trab.jo con .,. d. 500 trab.jador•• , que
tandr' como ai.ión la intor-ación y seguiaiento .n
materia d. :

Proqralllas d. raclutamianto y contratación
para lo. '.upu••to. d. intarinaje pactado••
baja.' de larga duración, vacacion••• etc.

Realizada 9Qr l. Dir.cción la prsselacción de
candida~o., •• pondr' .n conocimi.nto de la Comi
sión p.ra qua puad. p.rticipar .n,su aplic.ción
objativa, a.1 coma val.r por la no discriminación
de la muj.r trabajador•.

Quedar'n axcluido. d. e.te proC.dimi.nto, los
pu••toa d.ir.ctivo., lo. admitido. bajo la moda
lidad d. con~rato individual, las que r.qui.ran
una titulación sup.rior y, por razon•• de op.ra
tividad, lo. contrato. de ~:idad.

Dicha comi.ión asumir' la. funcione.
ria' de .aquimi.nto y control de la
atribuya a la repre.entación da los
en cada momanto la l.qislación.

En mataria da .al.cción. la. pru.ba. sarán fijadas
:~ por la Dir.cción da l. Empr•••• a.i como l. docu
t ..ntación. aportarpor lo. c.ndid.toa en cada

ca.o. A dicha Cc.i.ión •• l. f.cilitar' el perfil
da lo. pu.sto•• cubrir, l.a condiciona. que dab.n
raunir lo. aspirant•• , y las caract.risticas da
las pru.ba. d. salacción qua ••rán efec~u.d.s por
loa corre.pondient•••quipos asp.cializados.

Art. " CoaisióD ..pl.o y COAtratacloD••
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Disposición Transitoria cuarta.

Traslados r ••lis.dos al ..paro del .lae de
Adaptación de Plantilla.

25091

Bonific~ción de intereses
por parte de la empresa

" ..0 •
6J •
66 •...
75 •

10
11
12
13
14
15

Grupo 1 ...•... 32.000 ptas. brutas/m.nsuales
Grupo 2 •••••.. 23.000 pta•• brutas/mensualea

Duración: Esta ayuda se percibirá" durante siete
años.

B) Ayuda-alquiler.

Prestamo - puente: Para facilitarla compra de
piso no habiendo vendido todavia el de la locali
dad de origen, podria accederse a un pr••tamo
puente a facilitar por REPSOL PETROLEO, sin inte
rés y a cuenta del precio de venta de dicha
vivienda y por plazo maximo, salvo que la ven~a se
produzca ante. de un a~o.

Cuantia: Se establecen cama cantidades aaximas,
previa la acreditación del contrato de arrenda
miento y con el tope, en todo caso, d. las rentas
pactadas, las siguientes:

una
el

trata de
percibir en

prestación por traslado. Se
cantidad a fondo perdido, a
momento del traslado.

Gaatos de traslado de familiares y enseres.
comprende. el abono de los gastos de locomo
ción del trabajador y d. sus familiare., aai
como los de transporte 'de mobiliario y ense
re., desde la lOcalidad de origen a la de
deatino.

No obstante lo anterior, para el personal en alta a la
ti~a de ••te Convenio, s•••ntendran, a titulo perso
nal, loa 4i.& de vacaciones adicionales por premios de
vinculación, que tuviere reconocidos a ••• techa, a loa
que en su mo••nto s. a~adira el dia de vacaciones adi·
cional cuyo devengo hubiera comenzado ante. de la techa
d. firma del presente Convenio.

De acuerdo con lo .stablecido en el Plan de Adap
tación 4e Plantilla., ••ncionando por la Autoridad
Laboral por r••olución 4e J de Octubre 4e 1986,
los tra.lados intere.ntros que s. produzcan a su
amparo, s. regirán por las siquient•• condiciones:

,.
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.
;;
.~

En 'caso de traslado de un mat.rimonio, ambos cón
yuges percibirán la parte de la prllstación co
rrespondient.e al capitulo -trabajador"; ninguno
percibirá la parte corre.pondiente al Capitulo
"cónyuqe" y uno sólo de ellos percibirá la co
"rrespond~ent.e al capitulo "hijos" .

El importe de esta prest.ación tendrá durante dos
a~o., a contar ••tos de.de la recha del traslado,
la condición de pr.stamo sin inter.. de REPSOL

A efecto. de esta pres'cación 511 establecen dos
grupos de posible. percept.ores:

Grupo 1: 3efes Superiores, Kandos superiores y
niveles ,. 5 Y 6.

Grupo ,, Niveles 7 al lS.

La cuant1a de est.a prestación será:

Tr&.bajador eÓDxuqe Bijo' (1)

Grupo 1 950".000 250.000 100.000
Grupo , 750.000 250.000 100.00~

.j,

•,

(1) H1joe incluidos
t.encia sanitaria in
$ocial.

como beneficiarios de asis
la éartilla de la seguridad

Compatibilidad con 'el pr••tamo de vivienda: Ha
biéndose inclinado inicialmente por esta ayuda, el
trabajador conservará durante un año la posibili
dad de acogerse a la modalidadde,pr'stamo de vi
vienda.

En caso de traslado de· un matrimonio,••ólo uno de
los cónyuges podrá acogerse a la Ayu~a Vivienda.

4: Licencia por traslado.

Se 'establece una licencia retribuida por traslado
de hasta diez dias laborales, a disfrutar en forma
consecutiva o fraccionadamente, a opció~ del tra-
bajadClr. . .-

5: Observación. referente a ~raslados en la. con
"dicione. Ex-Petroliber~

Para determinar el grupo a etectos de la presta
ción por traslado. de la ayuda de alquiler y del
capital máximo de pr'stamo de vivienda 4 as1 como
para determinar el porcentaje de bonificación de
intereses, en el caso de traslado de pereonal que
vaya a regirse por las condicione. Ex-Petroliber,
s. tOmará como reterencia el niv.l de la tabla
ganeral que sa corre.ponda con la cuantia de su
concepto retributivo RSualdo Base".

PETROLEO el ínter_sado, a reintegrar, por tanto,
por el .trabajador ei en el curso d. e.e periodo de
tie.po caus. baja en la ~presa, .alvoque dicha
b.j~ obedeciera a falleci_iento, invalidez o ex
cedencia forzosa.

3. Ayuda vivienda.

El trabajador podrá optar:

Dtspostci6D TraDsitoria Qut.t.

En tanto se produzca la entrada en vigor del Plan de
Pensiona. de REPSOL PETROLE~, actualmente en trámite de
negociación por la co.isión Negociadora del Convenio
Colectivo de REPSOL PETROLEO, continuarán vigentes los
articulas 29 y 96, asi coao la disposición transitoria
Tercera del Convenio Colectivo de la !apre.a, con vi
gencia para 1987/1988/1989.

Bonificación de intereses
por parte ~e la laprese

Grupo 1 ,;.~ 4.000.000 ptas.
Grupo 2 .;.; , .. : 3.000.000 ptas.

Tramitación: Préstamos a tramitar por los intere
sados sin aval de la Empresa.

Bonificación de intereses:

A) Pr'stamo vivienda.

Cuantia: Partiendo de
fijadOS. se establecen
máximas:

los qrupos anteriormente
las siquient.es cuant1as

Una vez a. produzca la aprobación y entrada en vigor
del citado Plan de Pensione., quedara expresamente de
rogado con e.a misma fecha elsiste... de previsiÓn So
cial Complementaria regulado en el ~rt1culo 29 del
Convenio colectivo arriba citado, y el compromiao es
tablecido en el apartado e) del, 'art.culo 96 de ese
mi••O Convenio Colectivo, en relación con el plan de
Pensione. del personal que s. rige por la. condiciones
de Ex-Petroliber' suprimido con efectoa de 1" de Julio
d. 1984. Esta derogación •• extiende, también, a au.
etactos o compromisos pasados. Con el citado Plan ae
Pensione. se dará por enteramentecumplldo el compro
miso de la Dirección de la Empresa establecido en el
apartado b) del articulo 96 y la Disposición Transito
ria Terc.ra del conveni~ Colectivo- arriba citado.

3S/MS,,
•7
••

40/42/44' segun nivel sal.
46 •.. .
,o •
" ." ." . En relación con el articulo 60d.l Convenio colectivo

se acuerda :
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Técnico MecHo
Jet. "dm. 1
Jet. \d•• 2 °
De11n. Proy~

Jete Sac""Í.ón

Ayudante T'cnico
Jete d. 1- Admvo.
Analista Proqram.
J.te de 2" Admvo.
Verificador A
Delin.an. Proyecto
Programador
'T'Secreto Dir. Gral.
J.fe de Area

~ROPO D& 'ROICOI DDIOI

Est. grupo ang10ba la. categoría. ant.riora. de:

11st. Gral.

J.t.Téc. 2"
Técnico 1"
Téc:lico 2"
Técnico 3"
J.t.Hag. l°
Jet.Hag. 2"
Jet.Hego. 3"
Jet.Adm. 2"

Conqelar su apiteacton durante la viqencia del
Conv.nioCol.c~ivo a los niVeles 4 y 5.

Inclui~ su absentismo para .lcálculo ~.l indice.b,

.,

Prestamos Vivienda.- s •••tablece un fondo de presta
mos, con el limite de cincuenta al110ne. de p•••tas de
capital, distribuido entre los distintos Centros de
Trabajo en proporciona sus plantillas a 31 de Diciem
bre de ¡gIS, y con la. siquient•• caracteristicas:

25092

,
;:
""

Para nec.sidades perentoria., a juzqar por la Co
misión que .e ere. al etecto en cada centro. aRUPO DE KAHDOa INTIRMEDIOS

Incluy. este grupo las categor1as anteriores de:

DUPO DI TBCKICO& J.YODAJr'f.1

1

',.
,
:.:,

NO reponible.

Los pr••taaos·.e tra.itaran directamente por los
inter••ados. sin aval de la Empresa.

Boniticacion de int.r•••• por parte de la Empresa,
en l.. cuantias reflejad.. en el apartado Al
Pr'.tamo vivienda d. la Disposición Transitoria
euarta d••sta Conv.nio.

En al c••o da que por la Adainiatración PUblica sa
procedi.ra~ durante la vig.ncia-d. e.te Conv.nio Co
l.ctivo, a la deroqación d. la Ordenanza Laboral para
la Indu.tria da R.tino d. Petrol.o., .e acuerda .ante
ner, llegado ••• ca.o, su actual vigencia y natural.za
jurídica COmO tuant. de der.cho laboral, con caract.r
transitorio hasta la entrada en vigor 4el próximo Con
venio Col.ctivo de la Empresa, .n las siguiant.. .ate
ria. requlada. an la ai••a:

Sist. aral.
Maestro
Contramaest.
Encargad. l'
Encarqad. 2"
Encargad. 3"
Capat.az
Jete vigil.

.iet. az,'etrolib.
Jete Tall.r
Jete Almecén
Jeta Contraincand.
Jet. Vigilancia
Ayt •• Tanllinal
Op.rador Area
Contramaastre
Progr•••dor A
coordinador R.,P.P
Analista Laborat.
Oparador 1
Oper.dor da Panel
Programador B
Variticador B
J.ta Equipo
Capataz

liat. Tarraqol:la
Contra.a.stra

Encargado

Organización 4el Trabajo.

Plantilla~

Eeta qrupo engloba las cat..gorlas ant.erior•• da:

Regi.an Di.ciplinario.

Ala entrada en vigor d.1 pr•••nte Conv.nio Colectivo
qu.dan expr••a.anta daroqado. lo. antariores Convanios
Col.ctivo. d. EMPETROL-EMP y d. las .mpr•••• qua an su
dia •• int.qraron an la mi••a, ••lvo .n aqu.lla. requ~

lacion•• a la. que hay ra.i.ión axpr.sa .n .1 texto de
ast. Convanio.

Ayt.TlAc. l°
Ayt.Téc. 2"
Ayt.TlAc.3 1 

Au•• TlAc. 1
Au•• Téc. 2'

OEMC/Jete Equipa
Auxiliar TlAcnico
Ensayiata 1"
Delineant. Mecan.
Enaayista 2"
Operador Ordanad.

Auxiliar Téc.
Aux. Laborator.
Anali.ta de 1
Analista da 2
Técnico de 1"
Técnica de 2"
0tI1ineante 1"
Delineante 2"

ANEXO 1 tsta grupo engloba las eatagorlas anteriora. de:

lia~. Gral.

Engloba la. categor1a. anteriores d. :

Jat. Supo
Mando Supo

li.t, la. 'atroli~. liet. Tarreqone

J.te Sup.rior Jeta Superior
Mando Suparioir Mando Sup.rior
Jeta Técnico Superior

Otic.Adlll.l"
Otic.Adm.2·
Ofic.Ad1l.1
Auxiliar l'
Auxiliar. 2"

Sacrat. Dirección
S.cretaria
Otic. 1" Admvo.
Teletonista/R.c.pC.
Oficial 2' Admvo.
P.rtor. y Veritic.
Auxiliar Adlllvo. .

Auxil. AdIll6n.
Otic. 2" Aclmvo.
Otic. 1·

Este grupo engloba laa cat.agoria. anterior.s de:

Este grupo engloba la. ~ategorias anterioras de:

Operario Espec.
Ofic. 1" Espec.
Oficial 1"
Oficial )1

Oficial 2'
Almacenero

811\ Gral.

Jet.T'c. 1
Jet.Téc. 2"
Jet.Ada. 1"
Jet.Ada. 2"
.T'cnico 1"
T'CT,_· CO 2"

li.t. tE. ,.trolib.

T'C. Superior
Jeta d. Turno
Analist. Siste.a.

Ilat.'I'arraqona

T'c. Superior

11It. aral.

otic.Esp.c.
Ot.lo Esp.c.
Oticial... l"
Oticial 2'
Almac. 1"
Almae. 2'
A1mac. 1"

list. ".'.trolib. Siat. Tarr.qon.

Operador 2" Eapec.
otic. l° Mantenim.
CondUctor
Paliata
Op.rador 2°
otic. 2" Mantanim.
Operador 3'
Otic. 1" Mant.nim.
Almacenara
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SuaUo .8•• Plus Tarr8yon8 ,.,t~r'e~:~;: (Art. 47) (Art. 51
• N i v • 1 JI.setas B.a~O Jleseta. Ba~O Trienio Bruto

1'8qa 1'89- Jl8q8 Uo

ti 1 393. "6 5.511.604
2 349.3501 4 ••90.956

"
, 302.379 .11.233.306
'0 297.521 4.165.294 13.299 18'.186 4.8CO 67.760•• 281.233 3."7.212 1.3.299 lU.186 4.840 (;7.760.. 2U.579 . 3.732.106 13.299 11(;.18(; 4.840 ".760•• 254.541 3.563.(;44 13.299 181.186 4.840 67.760•• 245.158 3.432.212 13 .299 186.116 4.840 ".760, •• 223.958 3.135.412 13.2" 186.1U 3.873 54.2Z2
lA 212.703 2.977.'U 12.5n 175.126 3.873 5<1.222
7. 201.049 2.814.6U 12 .107 169.498 3.873 54.2H
7A 192.963 2.701.482 I1.UO 112.960 3.873 54.222
.> 183.773 2.574.822 11.3:1:0 158.480 3.5U 50.204

',j •• 175.ua 2.4U.412 11.018 1S4.252 3.586 50.204.. 1'7.291 2.3U;074 10.6" 149.184 3.58115 50.204, .. UO.9U 2.253.412 10.448 146.212 3.58(; 50.204
e. 10. 154.290 2.110.0(;0 10.220 1..(3.0ao 3. ,.6 50.204

~ lOA 14•• 339 2.076.746 9.910 139.720 3.586 50.204
.' 11. 141.28' 2.001.032 9.772 136.808 3.586 50.204
',. 11. 137.951 1.931.314 9.563 133.812 3. SU 50.204, 128 1]4.4,. 1.112.132 9.4U 132.454 3. SU 50.204

12> 129.071 1.807.064 '.252 12'.528 3.586 50.204
U> 125.&11 1.758.554 9.148 128.012 3.586 50.204
13. .~~~: :~I 1.U8 • ., • 8.'43 125.202 J.586 50.204
14 1..635.522 8.7.5 122.990 3.586 ~O.204

GROPO DI OPERARIO'

ANEXO • n

Sueldo Base
(Art. 62)

H i v • 1 Pesetas Bruto
paqa Ano

A 380.135 5.321.890
B 357.543 5.005.602
C 341.602 4.782.428
C' 333.266 4.665.724
D 331.611 4.642.554
D' 328.780 4.602.920
E 318.706 4.461.884 .
P 302.872 4.240.208
P' 299.254 4.18$.556
P" 293.162 4.104.268
G 289.347 -4. 050.858
R 275,.913 3.862.782
R' 266.882 3.736.348
1 262.'022 3.668.3·08
l' 252.511 3.535.154
J 24'.733 3.454.262
1< 231.651 3.243".114
L 223.560 3.129.840
K 212.785 2".978.990
K' 207.491 2.904.874
H 203.087 2"843.218
H 200.323 2.804.522
O 194.356 2.720.984
P 190.954 2.673.356
Q 182.447 2.554.258
R 177.543 2.485.602
B 173.872 2.434.208.- 169.534 2.373.476
U 165.220 2.313.080
V 159.593 2.234.302
W 155.• 760 2.180.640
X 151.814 2.125.396
Y 147'.(1:55 2.069.970
Z 143.716 2.012.024
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Plus Glotlal Turno lIor•• Extraord.inarias

N i v • 1
(Art. '21 (Art. 57)

Pesetas Bruto Bora Hora Extraor-
'&9_ UO B••• diZl.aria (75'1;)

lB 19.187 4130.2U .., 1.546•• 1I.7n .225.4tz 8U 1.546•• 18.354 220.241 115 1.37 •.. 18.034 211.40. ,.. 1.374
1,. 17.U7 212.364 ... 1.162
1•• 17.39' 208.752 '54 1.162
11. 17.141 205.612 ••• 1.051
11> 11.111 202 •• 52 ••• 1.051
12. 16.614 200.328 .37 93.
12. 11.422 U7.064 .37 93.
13. 16.112 U4.30t 471 82.
13A 15.'95 191.,..0 471 .2<
14 15.104 lU ..... 117 71.

2.022
2.022
1.771
1.771

mxtraQrcUnaria.
(Art. 57)
Hora mxtraor
diaaria '(75'11

1.156
~, .151
1.012
1. 01.~

Bora.

Bora•••••

Viqi1ante
conserje
T.letonista
Portero
Ordenanza
Peón
Especialista

siat. 'l'arraqo:ll.&

255.161
2 .... 240
241.272
2:36.37fi

21.264
20.695
20.10'
lt.698

siat. Ix.'etrolib.

Ayte. Allllac.n
Ayte. Collledor
viqilante Guar~a

ordenanza
Ayte. Especlallst.
Freqadora Pinche
Peón Ayudant.

conserje
cocinero Encarqa?o

ordenanz.¡Conduct.
cocinero

PlUS Glob.l Turno
(Art.,52)

p•••tas Bruto
1'&98 AlI.o

opte.Econ.l·
opte.Econ.Z"
or.Jo(Oper.)
Ayt •. Eapee.

BüE núm. 205

Niv.l.

lB..7.
7A

sht. Gral.

vig •.]l.Ir. l'
vig.,J'ur. 2"
viq.ordinar.
Conserj •. 1°
conserj. 2"
Ordenan. ¡"
ordenan. :2'
portero
Limpiadora

Comprende las anteriores 4c:

\
.,
!~
j
,
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